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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Bossay Leiva, Luis; 
—Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
—Carmona Peralta, Juan de Dios; 
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Chadwick Valdés, Tomás; 
—Durán Neumann, Julio; 
—Ferrando Keun, Ricardo; 
—Foncea Aedo, José; 
—Fuentealba Moena, Renán; 
—García Garzena, Víctor; 
—Gormaz Molina, Raúl: 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Ibáñez Ojeda, Pedro; 
—Irureta Aburto, Narciso; 
—Jerez Horta, Alberto; 
—Juliet Gómez, Raúl; 
—Lorca Valencia, Alfredo; 
—Luengo Escalona, Luis Fernando; 
—Miranda Ramírez, Hugo; 
—Montes Moraga, Jorge; 
—Moreno Rojas, Rafael; 
—Noemi Huerta, Alejandro; 
—Ochagavía Valdés, Fernando; 
—Palma Vicuña, Ignacio; 
—Prado Casas, Benjamín; 
—Reyes Vicuña, Tomás; 
—Silva Ulloa, Ramón; 
—Tarud Siwady, Rafael; 
—Teitelboim Volosky, Volodia; 
—Valente Rossi, Luis; 
—Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justicia, 
don Sergio Insunza Barrios. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-
tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la, sesión a las 16.14*, en pre-
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).—En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).— Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).—Las 
siguientes son las comunicaciones recibi-
das: 

Indicaciones. 

Una de los Honorables Senadores seño-
res Irureta y Papic, con la que solicitan 
que el Senado formule requerimiento ante 
el Tribunal Constitucional, a fin de que 
disponga la promulgación del proyecto de 
ley que otorga recursos para la realiza-
ción de diversas obras públicas en las pro-
vincias de Cautín, Valdivia, Osorno y 
Llanquihue, comunicado al Ejecutivo por 
la Honorable Cámara de Diputados el 18 
de julio de 1972. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN LAS 
PROVINCIAS DE CAUTIN, VALDIVIA, OSORNO 
Y LLANQUIHUE. REQUERIMIENTO AL TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL POR NO PROMULGA-

CION DE LA LEY. 

El señor IRURETA.—Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).— So-
bre la Cuenta, tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor IRURETA.—Señor Presiden-
te, la iniciativa que no ha sido promulga-
da concede a las municipalidades de las 
provincias de Cautín, Valdivia, Osorno y 
Llanquihue el producto de la retención del 
5% de todos los impuestos que se perci-
ban en las jurisdicciones de esos munici-
pios, con excepción de los tributos prove-
nientes de la ley N"? 12.120. Con ello se 
responde a una aspiración muy sentida y 
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sostenida por mucho tiempo por aquellas 
corporaciones edilicias. 

Además, la iniciativa destina 20% de 
los fondos de la ley de Fomento, para las 
municipalidades de las provincias de Val-
divia, Osorno y Llanquihue, con el objeto 
de que impulsen en sus respectivas comu-
nas obras de desarrollo para las cuales se 
carece de financiamiento. 

Se trata de ün proyecto de ley total-
mente despachado por la Cámara y el Se-
nado, comunicado al Ejecutivo, como lo 
dice la indicación, por la Cámara de Dipu-
tados el 18 de julio de 1972. No fue ve-
tado dentro del plazo constitucional, y 
hasta la fecha no ha sido promulgado por 
el Ejecutivo, faltando gravemente a su 
obligación constitucional, como también 
ha ocurrido .anteriormente con numerosas 
otras iniciativas. 

Por estos motivos, con el Honorable se-
ñor Papic formulamos indicación para 
que el Tribunal Constitucional disponga la 
promulgación del proyecto, porque no hay 
ningún obstáculo constitucional para que 
rija plenamente como ley de la Repú-
blica. 

Por eso me permito solicitar que la Sa-
la por unanimidad acoja esta petición, que 
no tiene otro objeto que hacer cumplir 
una obligación constitucional que compe-
te al Ejecutivo. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—En 
verdad, hace casi exactamente 9 meses 
que el Ejecutivo no cumple con su obli-
gación constitucip'nal de promulgar en 30 
días un proyecto despachado por el Con-
greso, o en ese lapso hacer uso de su de-
recho a vetarlo. 

La iniciativa en referencia interesa 
enormemente a las provincias del sur de 
Chile. 

Los Senadores nacionales adherimos con 
todo agrado a la indicación presentada 
por los Honorables señores Papic e Iru-
reta. 

El señor MONTES.—Hay una proposi-
ción muy específica del Honorable señor 

Irureta, quien ha solicitado unanimidad 
para acogerla. 

A mi vez, yo pido a los Senadores fir-
mantes de la indicación que me permitan 
informarme acerca de esta materia en las 
propias esferas de Gobierno. 

En verdad, no puedo dudar de lo se-
ñalado por el señor Senador en~ cuanto a 
que ese proyecto no se promulgó. Natu-
ralmente no es lo correcto y natural no 
hacerlo, pero por lo menos debemos in-
formarnos de lo que ocurre con el objeto 
de actuar a plena conciencia. 

Sólo esta circunstancia nos priva de dal-
la unanimidad que pide el señor Senador. 

El señor IRURETA.—El texto íntegro 
del proyecto está agregado a la indicación 
a que dio lectura el señor Secretario du-
rante la Cuenta. 

Si el Honorable señor Montes lo desea, 
puede imponerse de inmediato del conte-
nido de la iniciativa, que me permití re-
sumir. 

Por supuesto tendría mucho valor que 
el Honorable colega, como Senador de Go-
bierno, se preocupara de que el Ejecutivo 
cumpliera su obligación constitucional sin 
necesidad de este requerimiento. Pero una 
cosa no se opone a la otra, y sin perjuicio 
de que Su Señoría haga lo que señala, creo 
que sería útil, para fines prácticos, que 
el Senado acordare de inmediato formu-
lar el requerimiento al Tribunal Constitu-
cional. 

El señor PALMA (Presidente).— En 
votación la indicación de los Honorables 
señores Irureta y Papic. 

— (Durante la votación). 
El señor MONTES.—Señor Presidente, 

yo pensaba inclusive recurrir a un arbi-
trio reglamentario para posponer el pro-
nunciamiento del Senado sobre el particu-
lar. Me parecía que era posible, pero ya 
en este instante no procede hacerlo. Iba 
a pedir segunda discusión o aplazamiento 
de la votación, a fin de darme el tiempo 
necesari'o para consultar y conocer la ma-
teria. 
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Desgraciadamente, no tengo aquí en la 
mesa los fundamentos del proyecto, aun-
que el señor Irureta dijo que estaban jun-
to con la indicación. 

Deseaba tener conocimiento del asunto 
para fundar nuestra opinión frente al re-
querimiento solicitado al Tribunal, y per-
sonalmente realizaré una gestión directa 
para conocer la situación, ya que me pa-
rece realmente inoficioso adoptar el acuer-
do de inmediato. 

Por esa razón, voto que no. 
El señor HAMILTON.—No se trata de 

saber qué iniciativa no se ha promulgado. 
Basta con saber que se trata de un pro-
yecto de ley que ha cumplido todos los 
trámites Constitucionales y que ha venci-
do el plazo que estipula la Constitución 
Política del Estado para que el Gobierno 
lo promulgue, y que éste no ha procedido 
a cumplir con esa obligación. Por lo de-
más, no es la primera vez que ocurre. 

El Senado recordará que en oportunida-
des anteriores he planteado situaciones si-
milares a la señalada por el Honorable 
señor Irureta, a fin de que se requiera al 
Tribunal Constitucional, y nos hemos en-
contrado con una situación muy curiosa. 

No se trata de que el Gobierno no quie-
ra promulgar un proyecto o se niegue a 
hacerlo. Muchas veces hay sólo negligen-
cia para cumplir algo que nos parece tan 
solemne, fundamental y sagrado en la 
formación de la ley, como es el trámite 
constitucional de promulgarla. 

Además, no es un caso aislado, ya que 
hay muchos más, y la Secretaría del Se-
nado puede dar fe de ello. Por ejemplo, 
el proyecto que da recursos para la exten-
sión y financiamiento de la educación su-
perior en las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes fue vetado por el Gobierno. 
Posteriormente éste reconsideró su acti-
tud y retiró el veto; pero pasaron 30, 40 
ó 50 días antes de que se promulgara la 
ley respectiva, porque se le había traspa-
pelado, se le había perdido la documenta-
ción, y la Secretaría tuvo que entregarle 

copia autorizada de los documentos para 
que se procediera a la promulgación. 

Cómo no va a contrastar esto con lo 
que han hecho ayer el señor Presidente de 
la República y el señor Ministro de Jus-
ticia, que frente a una reforma constitu-
cional han promulgado sólo una parte adje-
tiva, en abierta violación de claras dis-
posiciones constitucionales. En efecto, no 
han promulgado la'esencia, lo fundamen-
tal de' la reforma constitucional y han re-
currido al Tribunal Constitucional, frente 
al cual el Congreso hará valer oportuna-
mente la incompetencia de aquél para co-
nocer de esa materia. 

De manera que para el Gobierno las 
normas constitucionales sirven, son bue-
nas y legales cuando lo benefician y le 
convienen. En cambio, cuando no le con-
vienen, las considera malas, las rechaza, 
las elude o le son indiferentes. 

Por esta razón, salvo que queramos des-
conocer la naturaleza de las funciones que 
cumple esta Corporación y la responsabi-
lidad que ha jurado asumir durante los 
próximos ocho años la mayor parte de los 
que están aquí, no podemos negarnos a 
este requerimiento, quienquiera que lo ha-
ga y cualquiera que sea el proyecto en el 
cual incida, nos guste o no nos guste el 
contenido del mismo. 

En consecuencia, voto favorablemente 
la indicación para requerir en esta ma-
teria la intervención del Tribunal Consti-
tucional. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, es obvio que la petición formula-
da por los Honorables señores Iruret^ y 
Papic debe ser acogida por el Senado, por-
que se trata de un proyecto de ley que 
está en situación de promulgarse; o sea, 
no hay nada más que hacer. Y si la ini-
ciativa se halla en esas condiciones, es ló-
gico que el Ejecutivo cumpla con su deber 
de promulgar la ley. 

Por eso, no entiendo por qué no votan 
todos los señores Senadores a favor de la 
indicación. Oponerse a ella significaría 
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desconocer validez al Parlamento. Porque 
respecto de una iniciativa por él aproba-
da y en condiciones de promulgarse como 
ley, bastaría la simple decisión del Presi-
dente de la República para no cumplir es-
te último trámite. 

En consecuencia, nie parece que si el 
proyecto está en condiciones de promulgar-
se y el acto de promulgación no se ha 
efectuado, sólo procede formulár el reque-
rimiento pertinente ante el Tribunal Cons-
titucional. 

Voto que sí. 
El señor IRURETA.—Señor Presiden-

te, deploro la actitud del Honorable señor 
Montes, que en el hecho —no digo que sea 
ésa su intención— viene a confirmar y 
reiterar una, actitud inconstitucional del 
Ejecutivo. 

Para destacar más aún la gravedad de 
la situación, quiero insistir en que se tra-
ta de un proyecto que destina 5% de los 
impuestos recaudados en la zona de su ju-
risdicción a las municipalidades de Cau-
tín, Valdivia y Llanquihue, y 20% de los 
fondos que señala el artículo 43 de la ley 
17.282, de' Fomento Regional, a las mu-
nicipalidades de las provincias de Valdi-
via, Osorno y Llanquihue para obras de 
desarrollo. 

La ley pertinente debió promulgarse no 
después del mes de agosto del año pasado. 
De suerte que a lo largo de todo este año 
se está privando a esos municipios de in-
gresos que legalmente les corresponden. 

Para que el Senado se forme idea so-
bre el perjuicio qué se causa a las refe-
ridas municipalidades con esta situación, 
sóio deseo señalar que la ley de Fomento 
significa este año una entrada de 200 mi-
llones de escudos en la provincia de Val-
divia y de igual cantidad en las de Osor-
no y Llanquihue, en términos globales. De 
modo que esta treta del Gobierno, o esta 
negligencia, o este olvido, o este desorden, 
o lo que resulte ,ser en definitiva, está 
significando a cada una de esas provin-
cias un menor ingreso de 40 millones de 
escudos para sus municipios, sólo en este 

año. Y no me refiero a los meses del año 
pasado, en que la ley debió estar vigente 

Por eso, urge que el Tribunal Consti-
tucional ordene promulgar la ley corres-
pondiente, pues también tenemos el de-
ber, como se ha señalado aquí, de velar 
por que el Gobierno dé cumplimiento a 
una obligación constitucional. 

Voto que sí. 
La señora CARRERA.— Señor Presi-

dente, no me explico por qué no se ha 
promulgado esta ley, y quisiera disponer 
de más antecedentes. Si el proyecto se ha-
lla en estado de promulgarse, está dentro 
de las atribuciones del Parlamento, con-
sagradas en la Carta Fundamental, for-
mular un requerimiento ante el Tribunal 
Constitucional. 

No tengo más antecedentes que los pro-
porcionados por el Honorable señor Iru-
reta, en cuyas palabras hago fe. Pero co-
mo deseo saber qué sucede en realidad, 
no puedo aprobar la indicación, y por eso 
me abstengo. 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-
sidente, el artículo 78 b) de la Constitu-
ción, en la letra e), dentro de las facul-
tades del Tribunal Constitucional, estable-
ce la de ^'Resolver los reclamos en caso 
de que el Presidente de la República no 
promulgue una ley cuando debe hacerlo, o 
promulgue un texto diverso del que cons-
titucionalmente corresponda." Aquí esta-
mos ante el primer caso. Y el mismo ar-
tículo dice: "En los casos de la letra e), 
la cuestión podrá promoverse por cual-
quiera de las Cámaras, y si se t ra ta de la 
promulgación 1de un texto diverso del que 
constitucionalmente corresponda, el recla-
mo deberá formularse dentro de los 30 
días siguientes a su publicación." 

No dudó de la afirmación de los Ho-
norables colegas Irureta y Papic; estoy 
convencido de que es exacta. Pero como 
esto puede volver a ocurrir en otra opor-
tunidad por cualquier descuido, opino que 
el Senado, para resolver, debe acompañar 
una certificación de la Cámara de origen 
donde se establezca la fecha de comuni-
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cación del prometo aprobado por el Con-
greso y que al momento de presentar el 
requerimiento los parlamentarios no se ha 
publicado. Esa sería una manera correc-
ta de. . . 

El señor IRURETA.—El proyecto está 
agregado a la indicación. 

El señor SILVA ULLOA.—El proyecto 
puede estar agregado.... 

El señor PALMA (Presidente).—¿Su-
giere el señor Senador que esos anteceden-
tes se adjunten al requerimiento? 

El señor SILVA ULLOA.—Exactamen-
te. Porque recuerdo que en una oportuni-
dad hubo un problema similar, y tenían 
razón los Honorables colegas que protes-
taban por la no publicación como ley de 
un proyecto aprobado en el Parlamento. 
Pero sucede que la Carta Fundamental ha-
bla de la promulgación de una ley. Y en-
tre la promulgación y la publicación pue-
de haber un plazo que exceda —como ocu-
rrió en esa ocasión— el día en • que se 
formule el reclamo. Creo que Sus Seño-
rías recuerdan perfectamente el caso. 

Por eso, opino que debe haber una cer-
tificación, y de todo. Porque puede suce-
der que la omisión no sea de responsabi-
lidad del Presidente de la República, sino 
del Diario Oficial.'Y tengo alguna expe-
riencia al respecto: en algunas oportuni-
dades, cumpliendo un encargo de provin-
cia, uno tramita la publicación, por ejem-
plo, de un decreto que otorga personalidad 
jurídica, a cierto organismo; se cancela la 
publicación, y a veces transcurren meses 
sin que el Diario Oficial la efectúe, por 
carencia de espacio. 

Por lo tanto, para evitar incurrir en 
error, votaría favorablemente, pero con la 
condición de que la Mesa se hiciera res-
ponsable de efectuar todas las verificacio-
nes del caso. Porque, como expresé, la pro-
mulgación de una ley, que es lo exigido 
por la disposición constitucional, no quie-
re decir forzosamente publicación en el 
Diario Oficial. 

El señor IRURETA.—El Tribunal Cons-

titucional pedirá los antecedentes y las 
certificaciones que correspondan. 

El señor SILVA ULLOA.—Pero el Ho-
norable señor I ru re ta . . . 

El señor GARCIA.—Ese Tribunal re-
solverá lo atinente a la promulgación y 
publicación, que dan origen a un grave 
problema jurídico. 

El señor SILVA ULLOA.—Exacto. 
No estoy en contra de la proposición del 

Honorable señor Irureta. Por el contra-
rio, estoy complementando su indicación, 
para evitar que se cometan errores. Y, co-
mo no deseo postergar el asunto, me he 
limitado a solicitar a la Mesa hacerse res-
ponsable de certificar los hechos, para 
que luego de ello, si corresponde hacerlo, 
oficie al Tribunal Constitucional. 

Porque imagine, Honorable colega, que 
la ley estuviera retenida en el Diario Ofi-
cial. 

El señor IRURETA.—No es así. 
El señor SILVA ULLOA.—Puede ocu-

rrir. Todos somos humanos, y la gente que 
trabaja en el Diario Oficial puede incu-
rrir en los errores que nosotros comete-
mos constantemente. 

Por considerar que debe salvarse esa 
situación, he propuesto algo que me pa-
rece lógico. 

El señor LUENGO.—Creo que los an-
tecedentes no se hallan claros en la indi-
cación. Estoy de acuerdo en que las dis-
posiciones constitucionales son precisas a 
este respecto. Pero estimo que si la Sala 
,se va a hacer responsable de formular un 
requerimiento ante el Tribunal Constitu-
cional, al menos debe tener claridad sobre 
los hechos; y esto no sucede, según lo dejó 
establecido el Honorable señor Silva Ulloa. 

Por eso, me abstengo. 
El señor MIRANDA.—En verdad, re-

sulta difícil pronunciarse sobre una indi-
cación como la que se vota. A mi juicio, 
es necesario examinar sus fundamentos. 

Teóricamente, es indudable que los se-
ñores Senadores que la presentaron están 
en la razón cuando sostienen que el Eje-
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cutivo no ha promulgado la ley dentro de 
los plazos que establece la Carta Funda-
mental. Pero como se trata de algo que 
no está acreditado, me abstendré de votar. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—Se-
ñor Presidente, en el número 8 de la ta-
bla de hoy figura un veto del Ejecutivo 
al proyecto que otorga nuevos recursos 
para la realización de obras públicas en 
la provincia de Osorno. Mediante la ini-
ciativa del Congreso se prorroga por diez 
años la vigencia del artículo 56 transito-
rio de la ley 12.084, que otorga fondos ex-
traordinarios ?. la Municipalidad de Osor-
no, y se amplía a todas las comunas de la 
provincia del mismo nombre la aplicación 
del impuesto establecido en ese precepto. 

Pues bien, en los considerandos del veto 
el Presidente de la República hace valer 
dos razones: una,'que no debe realizarse 
esa ampliación; y otra, que el Gobierno 
necesita el producto de este gravamen pa-
ra realizar otras inversiones y, especial-
mente, para tonificar las arcas fiscales. 

Se ve, entonces, con claridad que el es-
píritu del Ejecutivo es oponerse a esta 
iniciativa y a todo tipo de proyecto que 
consigne ingresos extraordinarios para las 
municipalidades. 

Como acaba de manifestar el Honorable 
señor Irureta, mediante la ley que no se 
ha promulgado se destina 20% de los re-
cursos en beneficio de las municipalida-
des de 'as provincias de Cautín, Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, cuya situación fi-
nanciera es desesperada. 

Ha habido, en consecuencia, una filoso-
fía y el propósito de aplicar determinada 
política. 

Dentro de dos días se cumplirán exac-
tamente diez meses desde que, la Cámara 
comunicó al Ejecutivo la aprobación del 
proyecto. Como el Gobierno dispone de un 
mes para ejercer su derecho a veto, hace 
nueve meses que está remiso al cumpli-
miento de una de sus obligaciones. 

En consecuencia, no caben prolegóme-
nos de especie alguna. Lisa y llanamente, 
procede hacer uso de nuestras facultades 

y pedir al Tribunal Constitucional dispo 
ner la promulgación de esa ley. 

Voto que sí, 
—Se aprueba la- indicación (17 votos 

contra 2 y 3 abstenciones). 
El señor PALMA (Presidente). El 

Honorable señor Ferrando ha pedido au-
torización para referirse a un tema ajeno 
a la Cuenta. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la 
solicitud de Su Señoría. 

DESPEDIDA DE SENADORES QUE CESAN EN 
SUS CARGOS. 

El señor FERRANDO:— Señor Presi-
dente, Honorable Senado: 

Es ésta la última sesión ordinaria a la 
que asistimos cuatro Senadores de las ban-
cas democratacristianas elegidos el año 
1965: los Honorables señores Palma —Su 
Señoría desempeña en este instante su 
función de Presidente del Senado—, Re-
yes y Gormaz, y el Senador que habla. 

Nos pareció indispensable decir algunas 
palabras, ya que los cuatro, voluntaria-
mente, no postulamos a la reelección. Y 
hemós convivido durante ocho años con 
muchas personas: tanto con los colegas 
Senadores como con aquellos que de algu-
na manera trabajan en esta Corporación. 
En 1969 algunos dejaron su cargo por fi-
nalizar su período y se alejaron, y otros 
se fueron porque su vida llegó a su tér-
mino, como los ex Senadores señores Sa-
lomón Corbalán, José García y José Isla, 
compañeros cuyo desaparecimiento nos 
conmovió en estos ocho añosi Llegaron 
llenos de vida y partieron. 

Hoy nos toca a nosotros. 
Convivir estos ocho años en esta Cor-

poración, en el Senado dé la República, 
representa un alto honor al que gracias a 
nuestro régimen democrático puede aspi-
rar un ciudadano común en Chile. Y he-
mos llegado a convivir y a responsabili-
zarnos de una de las más difíciles y deli-
cadas misiones, como es la de actuar no 
en nuestro propio nombre, sino tratando 
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de interpretar voluntades ciudadanas que 
depositaron en nosotros su confianza, ya 
fuera por coincidencias ideológicas, ya 
fuera porque tuvieron confianza personal. 
De modo que nuestra actuación, en la con-
dición de Senadores, nuestra palabra o 
nuestra voz, aquí o en las Comisiones, den-
tro o fuera del recinto de esta Corpora-
ción, significaba una responsabilidad y 
constituía una respuesta a quienes un día 
nos entregaron el alto honor de represen-
tarlos y de legislar, en su nombre, desde 
el Senado de la República. Alta respon-
sabilidad, que hemos compartido con com-
pañeros de jornada —y empleo el término 
"compañeros" en un sentido amplio, no 
en el significado político actual— de dis-
tintas corrientes y opiniones, defendiendo 
a veces con dureza, con violencia y con 
pasión nuestros legítimos puntos de vista. 
Espero que no se hayan tronchado, por 
esa razón, los vínculos que significan las 
buenas relaciones humanas, pues en la 
misma medida en que es posible convivir 
expresando con calor y viveza nuestros 
pensamientos, uno siente más grande la 
democracia chilena compartida de esta 
manera y desea su continuidad por largo 
tiempo, mientras el hombre no encuentre 
una fórmula superior para defender este 
pluralismo en el pensamiento, que permite 
que cada cual exprese con amplia libertad 
su criterio, sus opiniones, su filosofía de 
vida, interpretando, al mismo tiempo, la 
filosofía de vida y el pensamiento del 
pueblo chileno, en cuyo nombre actúa esta 
Corporación. 

Al terminar estos años como parlamen-
tarios, quiero decir a todos los Senadores, 
en nombre de mis colegas democratacris-
tianos, que quienes no militan ni comul-
gan con nuestras particulares ideas po-
líticas pueden tener la certeza, desde lue-
go, de que no los consideramos enemigos, 
sino adversarios leales de ideas legítimas 
qüe cada cual tiene derecho a defender, 
chilenos y amigos con quienes hemos he-
cho una jornada en la vida de ocho años 
en el Senado al servicio de nuestra patria. 

Pueden tener la certeza de que cuando se 
nos tienda una mano para saludarnos, en-
contrarán siempre una mano leal y de que 
guardáremos un recuerdo muy afectuoso 
y especial de todos nuestros compañeros. 

Pero, por otra parte, por lo que he vi-
vido en estos años en esta Corporación, 
pienso que habría sido imposible llevar a 
cabo nuestra labor sin el esfuerzo manco-
munado de todo esto que se llama Senado 
de la República, y que está compuesto 
desde su Presidente hasta el más modesto 
servidor de esta institución, los funciona-
rios de Secretaría, de la Redacción de Se-
siones, de la Oficina de Informaciones y 
el personal administrativo. Todos son 
igualmente necesarios para que esta má-
quina marche, y creo que puedo decirles 
también a todos, en representación de mis 
compañeros, una palabra de despedida, de 
gratitud por la forma atenta, pronta y 
eficiente, en el desempeño de sus cargos, 
con que nos ayudaron a hacer más fruc-
tífera nuestra tarea. 

Señor Presidente, Honorable Senado: es 
tal vez la última ocasión en que levanto 
mi voz en esta Sala, y lo hago para de-
cirles a todos que los esfuerzos que po-
damos hacer, tanto adentro de esta Corpo-
ración como fuera de ella, por mantener 
en toda su integridad moral el valor cí-
vico de las instituciones fundamentales 
de la república, de nuestro Poder Legis-
lativo y el respeto a los ciudadanos, con-
tribuirán a establecer la paz civil que el 
país necesita y, de esta manera, día a día, 
a construir el destino que cada uno desea 
para el bienestar de todos los chilenos. 

Muchas gracias. 
— (Aplausos). 
El señor LUENGO.— Pido la palabra 

para referirme a la misma materia. 
El señor PALMA (Presidente).— Con 

la venia de la Sala, puede usar de la pa-
labra el Honorable señor Luengo. 

El señor LUENGO.— Señor Presiden-
te, Honorable Senado: 

Las palabras pronunciadas por el Ho-
norable señor Ferrando me invitan tam-
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bién a decir por mi parte, algunas frases 
de despedida en esta sesión, que es la úl-
tima a la que asistimos quienes no conti-
nuaremos en el Senado, algunos porque 
no postularon, como lo señalaba el Hono-
rable señor Ferrando, y otros porque, ha-
biendo postulado, como es el caso mío, sin 
embargo no logramos reunir los votos su-
ficientes como para ser reelegidos para un 
nuevo período. 

Quiero señalar que estos ocho años que 
he vivido en el Senado son para mí, sin 
ninguna duda, el período más importante 
de mi vida. He desempeñado mis funcio-
nes con mucho entusiasmo y con verdade-
ra pasión. He puesto en cada una de mis 
intervenciones mucha sinceridad y auten-
ticidad, y creo haber defendido en ellas 
mi ideario político de siempre, que no lo 
he variado. Puede ser que muchas veces 
me haya equivocado y haya cometido erro-
res; pero quiero expresar que si así su-
cedió, lo hice siempre de buena fe y nun-
ca procediendo en forma torcida. 

Es posible que deje más de algún ren-
cor en muchos de mis colegas del Senado, 
pero ello es inevitable. Actuar en política 
no es participar en un corso de flores. La 
política es dura, y cada día se torna más 
dura. Y hay personeros —entre los que 
110 me cuento— que tienen especial inte-
rés en endurecerla cada vez más. 

En este instante de despedida de doce 
Senadores que dejamos esta Corporación, 
creo que es bueno que los que quedan, jun-
to a los que llegan, reflexionen un poco, 
una vez más, sobre la necesidad de esta-
blecer un diálogo más abierto y cordial, 
buscando soluciones a nuestros problemas 
políticos que guarden relación directa al 
bienestar de la ciudadanía en general, a la 
tranquilidad pública y al perfeccionamien-
to de nuestras instituciones democráticas, 
a las cuales, sin excepción, hemos dicho 
en esta Sala que les rendimos pleitesía. 

He tenido muchas satisfacciones duran-
te estos ocho años. Destaco, especialmen-
te, el que una mayoría del Senado —no 
podría pretender, por supuesto, la unani-

midad—, me haya concedido el alto ho-
nor que significó para mí desempeñar 
durante casi dos años y medio, la Vicepre 
sidencia del Senado; dignidad que a cual-
quier ciudadano tiene que hacerlo sentir 
muy feliz por participar en una democra-
cia como la nuestra, que yo pretendo que 
cada día se vaya perfeccionando y encon-
trando las soluciones pacíficas de que ha-
blaba hace un instante. 

Agradezco a todos mis colegas las defe-
rencias que ellos siempre tuvieron para 
conmigo, y, a los que son mis adversarios 
políticos les señalo que no les guardo ren-
cor, por duro que haya sido el diálogo en 
la Sala o en las Comisiones. Sólo deseo 
dejar formulada, una vez más, la insinua-
ción de que ojalá algunos colegas que yo 
considero demasiado duros en sus expre-
siones, pudieran morigerarlas, a fin de 
que el nuevo período parlamentario que 
se inicia en pocos días más sea mucho más 
fructífero que el que nosotros estamos fi-
nalizando. 

En el día de ayer tuve ocasión de en-
viar al señor Secretario del Senado un ofi-
cio en el cual le expreso que, con motivo 
del término de mi mandato parlamenta-
rio, quiero hacerle llegar a él y, por su 
intermedio a todos los funcionarios del Se-
nado, sin excepción alguna, mis agradeci-
mientos por las deferencias de todo orden 
que tuvieron para conmigo en estos ocho 
años. En ese oficio le solicité al señor Se-
cretario que tuviera la infinita gentileza 
de dar a conocer esta comunicación, a to-
dos los funcionarios desde el más alto ran-
go, que es, desde luego, el señor Secretario, 
a quien dirigí el oficio, hasta el último fun-
cionario del personal administrativo. Hoy 
he comprobado que el señor Secretario ha 
sido eficiente una vez más, pues ha satis-
fecho mi petición con oportunidad, ya que 
todos los funcionarios están conociendo el 
oficio mencionado. Considero innecesario 
leerlo, pero quiero solicitar a la Mesa que 
recabe el acuerdo correspondiente a fin 
de incorporar una copia de ese oficio a la 
versión de esta sesión, como manera de 
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dejar testimonio expreso de mi agradeci-
miento para con el personal que tan efi-
cientemente me colaboró en el tiempo que 
estuve cumpliendo con un mandato po-
pular. 

Abandono el Senado profundamente 
agradecido del período que en él viví. Creo 
que esta experiencia me permitirá desem-
peñarme en mejores condiciones duran-
te el resto de mi vida. Me voy con pena, 
porque no era mi deseo irme. Postulé a la 
reelección porque deseaba regresar y por-
que me gusta el trabajo parlamentario, en 
el cual espero poder dejar más de algún 
recuerdo, pues lo cumplí con mucho entu-
siasmo, con mucho interés y con la ma-
yor buena fe. 

Muchas gracias a todos. 
— (Aplausos). 
El señor PALMA (Presidente).—Si le 

parece a la Sala, se insertará el documen-
to a que hizo referencia el Honorable se-
ñor Luengo. 

Acordado. 

—El documento cuya inserción se acuer-
da es el siguiente: 

"Santiago, 16 de mayo de 1973. 
Tengo el agrado de transcribir a Ud. 

la siguiente comunicación recibida por es-
ta Secretaría: 

"Santiago, 15 de mayo de 1973. 
Con motivo del término de mi mandato 

parlamentario deseo hacer llegar a Ud. y 
—por su digno intermedio— a todos los 
funcionarios del Senado, sin excepción al-
guna y comprendido el personal adminis-
trativo, mis agradecimientos muy since-
ros por las atenciones de todo orden que 
recibí durante el período en que ejercí las 
funciones de Senador, las que se me fa-
cilitaron apreciablemente con la coopera-
ción que recibí siempre sin reticencia de 
ninguna naturaleza cada vez que la re-
querí para el mejor desempeño de mi 
mandato. Guardaré por ello los mejores 

recuerdo de este importante período de 
mi vida, especialmente durante el tiempo 
en que tuve el honor de desempeñar la Vi-
cepresidencia de la Corporación. 

Le agradeceré infinitamente quiera Ud. 
hacer conocer esta comunicación a los se-
ñores funcionarios ya señalados, y despe-
dirme de ellos con mi mayor consideración 
y afecto. 

Me es grato saludar a Ud. muy atte.-y 
suscribirme su afmo. amigo y S. S." 

El señor VALENTE.— Pido la palabra,. 
para formular una petición previa. 

El señor PALMA (Presidente).— So-
licito el acuerdo de la Sala para que el 
Honorable señor Valente pueda hacer uso 
de la palabra. 

Acordado. 

CREACION DEL DEPARTAMENTO DE 

PERALILLO. 

El señor VALENTE.— En el séptimo 
lugar de la tabla de hoy figura el proyec-
to de la Cámara de Diputados, con segun-
do informe de la Comisión de Gobierno, 
que crea el departamento que ahora se lla-
maría Cardenal Caro y cuya capital sería 
Marchigüe. 

El informe fue aprobado por unanimi-
dad, y entiendo que hay consenso entre los 
Comités parlamentarios para despachar 
este asunto en los últimos diez minutos 
de la sesión de hoy, de manera que sugie-
ro requerir de los Comités el acuerdo res-
pectivo. 

El señor PALMA (Presidente).—Ya se 
hizo la consulta a los Comités para el trá-
mite a que se refiere Su Señoría, y no hu-
bo acuerdo. 

El señor FUENTEALBA.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).— So-
licito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Fuentealba pueda usar 
de la palabra. 

El señor FUENTEALBA.— Deseo re-
ferirme a un asunto de la tabla, señor 
Presidente. 
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El señor PALMA (Presidente). — 
Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

MODIFICACION A LA LEY QUE CREO EL PE-

QUEÑO DERECHO DE AUTOR. 

El señor FUENTEALBA.—En el déci-
mo lugar de la tabla figura un proyecto 
que fue aprobado por la Honorable Cá-
mara sin ningún reparo y despachado pol-
la Comisión de Educación del Senado con 
algunas enmiendas que no Varían sustan-
cialmente su sentidp. 

Yo, y seguramente algunos otros seño-
res Senadores, recibí una comunicación 
de la Corporación de Autores y Composi-
tores de Chile (CODAYCO). 

Esta iniciativa que, aparentemente, no 
tendría mayor trascendencia, según la 
opinión de esa corporación, afectaría a sus 
miembros de manera importante. 

Dados los términos muy sencillos en que 
venía redactada esta disposición, que prác-
ticamente constaba de un artículo único, 
fue despachada por la Cámara y también 
por la Comisión de Educación, habiéndose 
cometido involuntariamente -—estoy abso-
lutamente seguro de que así ha sido— la 
omisión de no escuchar a las personas que 
son afectadas por este proyecto, entre 
quienes precisamente están los autores y 
compositores nacionales. 

En una ocasión anterior —no recuerdo 
si hace dos años o menos— discutimos un 
proyecto de ley sobre el derecho dé autor, 
y aprobamos todo un verdadero código so-
bre la materia. 

Como los interesados, que son los au-
tores y compositores, nos hacen presente 
que este proyecto es dañino para los inte-
reses de aquellas personas a quienes pre-
cisamente hemos tratado de favorecer con 
la ley sobre derechos de autor, quiero so-
licitar el asentimiento del Honorable Se-
nado para que tal iniciativa vuelva a la 
Comisión de Educación Pública, con el ob-
jeto de que sea reestudiada y se escuche 

en ella a las personas que se sienten af-̂ c 
tadas, vale decir los autores y composito 
res, de modo que podamos legislar en for-
ma a lo mejor más justa. 

Tanto en el Senado como en la Cámara 
es costumbre escuchar la opinión de las 
personas afectadas en cada oportunidad 
a los gremios, sindicatos, confederaciones' 
federaciones, etcétera. 

Por lo tanto, me parece justo que si en 
este momento hay una voz de los autores 
y compositores que nos advierte que ¡?e 
consideran lesionados por el proyecto que 
le entrega facultades a la Universidad de 
Chile en forma especial, escuchemos a lo-5 

interesados antes de despacharlo. 
Por es^as consideraciones, pido al señor 

Presidente recabar el asentimiento del Se-
nado para que el proyecto vuelva a la Co-
misión de Educación Pública, con el ob-
jeto de que podamos escuchar en ella a 
las organizaciones que representan a los 
autores y compositores nacionales. 

El señor PALMA (Presidente).—En el 
Tiempo de Votaciones se solicitará el 
acuerdo pedido por Su Señoría. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE 
TRABAJO Y CAPACITACION PENITENCIARIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde continuar ej debate del pro-
yecto de ley, iniciado en mensaje del Pre-
sidente de la República, que crea el Con-
sejo Nacional de Trabajo y Capacitación 
Penitenciaria, con informes de las Comi-
siones de Constitución, Legislación y Jus-
ticia y de Hacienda. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

En primer trámite, sesión 20^, en 18 
de octubre de 1972. 
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Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 99?, en 9 de mayo 
de 1973. 

Legislación, sesión 99?, en 9 de mayo 
de 1973. 

Discusión: 

Sesión 100?, en 15 de mayo de 1973. 

El señor FIGUEROA (Secretario).. — 
La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en informe suscrito por los Ho-. 
norables señores Aylwin (Presidente), 
Bulnes, Luengo, Ballesteros y Juliet, re-
comienda a la Sala aprobar el proyecto 
consignado en el boletín 26.830. 

En la sesión de ayer, quedó con el uso 
de la palabra el Honorable señor Luengo. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Puede continuar Su Señoría. 

Él señor GARCIA.— Pido la palabra 
después del Honorable señor Luengo. 

El señor LUENGO.—Seré muy breve. 
En el día de ayer, y a propósito de al-

gunas observaciones formuladas por el 
Honorable señor Foncea, tuve oportuni-
dad de explicar este proyecto en forma 
más o menos lata. 

En todo caso, quiero resumir dichas 
observaciones, porque • es importante re-
petir lo que dije ayer. 

El proyecto, primitivamente elaborado 
por el Ministerio de Justicia, fue objeto 
de algunos reparos y objeciones de la Co-
misión, dada la amplitud del Consejo Na-
cional de Trabajo y Capacitación Peniten-
ciaria que se creaba. Fue así como, aco-
giendo las observaciones hechas en la Co-
misión, el Ministerio elaboró una nueva 
iniciativa, que convirtió lo que se preten-
día llamar Consejo Nacional de Trabajo 
y Capacitación Penitenciaria en un De-
partamento de Trabajo y Capacitación 
Penitenciaria, modificando para esos efec-
tos la ley orgánica del Servicio de Pri-
siones, la número 14.867,. cuerpo legal al 

que se agregó un párrafo con él epígrafe 
de "Departamento de Trabajo y Capaci-
tación Penitenciaria". 

En los actuales términos/ las proporcio-
nes de aquel organismo son mucho más li-
mitadas y están regidas por las normas 
propuestas en el proyecto y que fueron 
elaboradas por los funcionarios del Minis-
terio y dél Servicio de Prisiones, confor-
me a las insinuaciones hechas en la Co-
misión. 

Quiero señalar la importancia de que en 
estas unidades productivas que se van a 
crear por medio del Departamento de Tra-
bajo y Capacitación Penitenciaria, vayan 
a trabajar los recluidos en los estableci-
mientos del Servicio de Prisiones y quie-
nes se encuentren en libertad provisional 
o condicional. Además, por insinuación 
del Senador que habla, se deja establecido 
también que las personas que cumplieren 
su condena o que fueren indultadas o so-
breseídas, podrán continuar trabajando 
hasta por tres meses más en las unidades 
productivas que puedan crearse a lo largo 
del país, con el objeto de que durante ese 
período tales individuos puedan tener una 
obligación en la vida civil y entrar a tra-
bajar en lo que han aprendido en tales 
unidades. 

Se crea un consejo, bastante más redu-
cido que el sugerido anteriormente, muy 
vinculado al Servicio de Prisiones, agre-
gándose solamente uno o dos Consejeros 
representantes de otros organismos que se 
estima indispensable que lo integren, con 
el objeto que asesoren a ese Departamen-
to para los efectos de señalar en mejores 
condiciones cuál es el trabajo que deben 
desarrollar las unidades productivas. 

En general, el proyecto fue elaborado 
con la participación activa de todos los 
miembros de la Comisión. Por eso se se-
ñala que se aprobó por la unanimidad de 
ellos todo su articulado, con la sola ex-
cepción de una norma que establece la 
exención de impuesto para los contratos 
que deban celebrar las unidades produc-
tivas, aprobada por cuatro votos a favor 
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y la abstención del Honorable señor Ba-
llesteros. Esta fue la única votación no 
unánime dentro del articulado propuesto, 
que, como dije, ha modificado bastante lo 
que era el proyecto primitivo. 

Como expresé en la sesión de ayer, creo 
innecesario dar mayores explicaciones, 
porque en el informe está perfectamente 
claro todo lo que estoy señalando aquí 
verbalmente. Me parece, además, que la 
iniciativa es buena. No podemos decir an-
ticipadamente que será perfecta; pero 
que, en todo caso, ella permitirá que estas 
unidades productivas trabajen en mejores 
condiciones, con mayor agilidad y puedan 
inclusive tener la posibilidad de entregar 
alguna parte de financiamiento al Servi-
cio de Prisiones, que escasamente ha dis-
puesto de fondos durante toda su larga 
vida. 

Mis informaciones del día de ayer más 
las de hoy, a mi juicio, deben satisfacer 
las inquietudes del Honorable señor Fon-
cea, quien planteó algunas interrogantes. 

Por último, solicito que aprobemos el 
proyecto en los mismos términos en que lo 
hicimos en la Comisión, porque trabaja-
mos en él con mucha acuciosidad. 

El señor GARCIA.— El Honorable se-
ñor Bulnes participó en la Comisión, y no 
obstante tener algunas dudas, votó favo-
rablemente el proyecto. Diré que, en par-
te, contribuyó a tal aprobación la actitud 
del señor Ministro de Justicia, quien, 
frente a las observaciones y objeciones 
hechas en la Comisión, ha presentado 
otras indicaciones, e incluso hizo otro pro-
yecto, a petición de la misma Comisión. 
De manera que hasta resultaba un poco 
violento votar contra la iniciativa, des-
pués de la actitud del señor Ministro. 

Pero yo, aprovechando la cordialidad 
nacida de las palabras de los señores Se-
nadores que terminan su mandato, quie-
ro decir cuál es el fondo de mi pensa-
miento sobre esta materia. 

Cuando aquí no hay posibilidad de ha-
cer algo por carencia de los medios nece-

sarios o porque faltan la organización y 
los ejecutores, se dicta una ley. Y esto es 
lo que ha provocado el desprestigio de las 
leyes: creer que todo se soluciona por me-
dio de ellas. 

Hay cientos de personas que llegan to-
dos los días —lo acabamos de oír en rela-
ción con el Pequeño Derecho de Autor 
para cuya recaudación no existen los me-
dios necesarios— a solicitar la dictación 
de una ley. Para demostrar la veracidad 
de lo que estoy señalando, quiero dar lec-
tura a una parte de un decreto-ley del 18 
de agosto de 1932, del cual se desprende 
que no sólo existe el trabajo a que se re-
fieren las disposiciones que estamos dis-
cutiendo, sino que va mucho más allá. 
Por ejemplo, dispone que en todas las pri-
siones, tanto de hombres como de muje-
res, "se destinará un departamento sepa-
rado de la población carcelaria para que 
sirva de locutorio y comedor a todos los 
egresados de las prisiones, en cualquier 
época que hayan cumplido su condena, que 
lo soliciten del Jefe de la respectiva pri-
sión, por carecer de recursos." 

Aquí en Chile existe una institución en 
virtud de la cual toda persona que en el 
momento de cumplir su condena no tiene 
dónde trabajar y carece de un lugar don-
de irse, simplemente debe pedir al Jefe 
de la prisión que le dé casa y comida. Si 
no hubiera comodidades para actuar de 
esa manera, el artículo de ese decreto-
ley establece que, "el Presidente de la Re-
pública podrá disponer que la Municipa-
lidad respectiva lo proporcione y lo habi-
lite a sus expensas, en las condiciones y 
con los efectos que él mismo señale. Del 
mismo modo, podrá obligar a estas corpo-
raciones a que habiliten por su cuenta los 
locales que funcionen en las prisiones. 

"La alimentación para esos individuos 
será la misma que se proporcione a los 
recluidos," 

El artículo 89 dispone que "los indivi-
duos que reciban los beneficios a que se 
refiere el artículo anterior estarán obli-
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gados a trabajar gratuitamente durante 4 
horas diarias en labores del establecimien-
to o en obras municipales o fiscales." 

¿Qué quiero decir con esto? Que se qui-
so dictar una ley para corregir un proble-
ma que viene desde muy atrás. No fueron 
capaces de resolverlo, y entonces se dictó 
otra ley, la N? 11.625, sobre Estados An-
tisociales, en la cual se crean las colonias 
a que se refirió mi Honorable colega, y 
con muchísimo más reglamentación que la 
que estamos viendo ahora. El artículo 99 

de la ley que estoy citando establece lo si-
guiente : ' 

"La internación en caso de trabajo o 
colonia agrícola impone, a los sujetos a di-
cha medida, la obligación de someterse a 
los trabajos prescritos en los reglamentos, 
ya sea dentro del propio establecimiento 
o fuera de él. 

"El trabajo de los afectados será remu-
nerado y su producto se destinará: un 
50%, a formarles un fondo de reserva 
que se les entregará a su salida del esta-
blecimiento", etcétera. 

En seguida viene una reglamentación 
relativa a los dineros, y se establece que 
no sólo ingresan a dichas colonias pena-
les los que estén cumpliendo delitos, sino 
que las personas afectadas por la ley de 
Estados Antisociales, entre los cuales es-
tán los drogadictos. Es decir, dicha' legis-
lación se adelantó a todas las disposicio-
nes dictadas recientemente sobre consu-
mo de drogas, y fue promulgada el 4 de 
octubre de 1954. 

Si tomamos la ley 14.867, que fijó las 
categorías, grados y sueldos del perso-
nal dependiente del Servicio de Prisio-
nes, comprobamos que su artículo 23 es 
la misma disposición que el Honorable 
señor Luengo considera tan ágil, pues 
dice: "Autorízase al Servicio de Prisiones 
para que mantenga, en el Banco del Es-
tado de Chile, una cuenta especial a la 
que ingresarán los fondos provenientes de 
la explotación de los Talleres Fiscales de-
pendientes del Departamento Industrial y 
los que éstos perciban por cualquier otro 
concepto." De modo que el manejo de esos 

dineros también está establecido en el ar-
tículo 23 de la ley a que me he referido. 

El señor LUENGO.—¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor GARCÍA.—Con todo agrado. 

El señor LUENGO.—El cuerpo legal ci-
tado por Su Señoría es la ley orgánica del 
Servicio de Prisiones, y la disposición que 
ha señalado está dentro del párrafo rela-
tivo al Departamento Industrial, o algo 
así —no lo recuerdo exactamente—, en 
el cual se habla de una cuenta que mane-
jará el Servicio de Prisiones. Pero resul-
ta que las colonias están ubicadas en pro-
vincias alejadas de Santiago —ya señalé 
ayer que hay una colonia pesquera en Pi-
sagua, una colonia avícola en Vicuña y 
una colonia agrícola en Vilcún—, y para 
poder girar deben hacerlo en Santiago, 
para lo cual tienen que oficiar desde esos 
lugares al Servicio de Prisiones de la ca-
pital, lo que resulta demoroso. Por eso, 
mediante este proyecto se concede pérso-
nalidad jurídica a cada unidad producto-
ra, a fin de que puedan girar directamente 
sus propios fondos, sin la tramitación en-
gorrosa que significa el manejo por la ad-
ministración central. 

El señor GARCIA.—Las observaciones 
que acabamos de oír confirman lo que es-
taba manifestando. Es tal la cantidad de 
legislación existente, que lo mismo que ha 
dicho el Honorable señor Luengo referen-
te a la inconveniencia de manejar una 
cuenta corriente desde Santiago está pre-
visto en el artículo 35 de la ley a que me 
referí anteriormente, y que dice: "Auto-
rízase al Servicio de Prisiones para que 
mantenga, en el Banco del Estado de 
Chile, una cuenta especial a la que in-
gresarán los valores correspondientes al 
ganado entregado para rancho de las 
prisiones o vendido a particulares. Con-
tra esta cuenta girará el Jefe de la Co-
lonia, para atender en mejor forma las 
necesidades del Establecimiento." En la 
disposición siguiente se habla del ganado 
mayor o menor de la Colonia Isla Santa 
María, la que no estará sujeta a la obli-
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gación de inventario. A continuación, el 
artículo 37 dice que "se aplicarán, asimis-
mo, a los demás productos de la explota-
ción agropecuaria e industrial de la Co-
lonia Penal de Readaptación Isla Santa 
María." De modo que hemos vivido dic-
tando disposiciones para afrontar un gra-
ve problema. Se trata en ciertp modo de 
una cuestión de principio. Soy partidario 
de una labor ordenada, y estoy cierto dé 
que si se colocan hombres capaces, todas 
esas pequeñas dificultades de tipo legal 
podrían ser subsanadas. La verdad es que 
como los jefes no afrontan los problemas, 
se refugian en que no hay disposiciones le-
gales al respecto. En el fondo, es el buro-
cratismo, que es lo que^mata todas las ini-
ciativas. Un funcionario no hace nada ni 
ejecuta cosa alguna porque no tiene una 
disposición legal. Se han dictado todas las 
normas posibles, pero siempre habrá al-
guna razón para que las cosas no se eje-
cuten. Me gustaría ver funcionando la ley 
de Estados Antisociales, y cuando ello su-
ceda, estaré dispuesto a concurrir con mi 
voto a corregir sus defectos. No me gusta 
legislar por legislar. En el fondo, tal vez 
la única disposición de todo el proyecto a 
la cual prestaría mi aprobación sería 
aquella que concede personalidad jurídica 
a todos los centros de readaptación. Las 
demás ya figuran en otras legislaciones. 
No es que haga caudal de la gravedad 
de estas disposiciones, sino que por cierto 
sentido de responsabilidad y de principios 
estoy en desacuerdo con el proyecto. 

El señor INSUNZA (Ministro de Jus-
ticia).— Considero necesario manifestar 
unas cuantas palabras acerca de las ra-
zones por las cuales se ha presentado a la 
consideración del Congreso este proyecto 
de ley. 

La experiencia qúe nos ha aportado e'l 
conocimiento directo de los establecimien-
tos carcelarios de nuestro país es franca-
mente dramática. En Chile existen actual-
mente entre 12 mil y 14 mil personas re-
cluidas en ellos, ya sea en calidad de pro-
cesados o de rematados. Las condiciones 

imperantes en esos establecimientos son 
en su inmensa mayoría —casi podríamos' 
decir que en la totalidad—, verdadera 
mente vergonzantes para un país como el 
nuestro, que se precia de ser avanzado y 
de que estas situaciones sociales se com-
prenden y se tratan de paliar. 

Precisamenté, a cinco cuadras del 
gar en que estamos, se encuentra la Cár-
cel de Santiago, un establecimiento cons-
truido durante la Administración del Pre-
sidente Balmaceda, con capacidad para 
trescientos o trescientos cincuenta perso-
nas. Sin embargo, en la actualidad hay 
allí hacinados cerca de mil reclusos. Los 
reos habitan en galerías donde hay celdas 
de dos metros de ancho por dos y medio de 
largo más o menos, y que fueron construi-
das para una persona. En la actualidad, 
hay entre cuatro o cinco en cada una de 
ellas. A las seis de la tarde los reos son 
encerrados en esas celdas, y como no hay 
personal para vigilarlos durante la noche, 
permanecen allí hasta las ocho de la ma-
ñana del día siguiente —o sea, durante 
catorce horas—, sin servicios higiénicos, 
de modo que deben satisfacer sus necesi-
dades orgánicas en la misma celda. No 
existe ninguna clase de vigilancia dentro 
de la galería, y lo que ailí ocurre durante 
la noche constituye un verdadero drama. 
El homosexualismo y las violaciones en-
tre lós propios reos son hechos diarios. 
Estas cosas no se denuncian y siguen su-
cediendo, porque lo que impera dentro del 
establecimiento es simplemente la "ven-
detta", y nadie puede decir nada. 

En la Penitenciaría de Santiago sucede 
más o menos lo mismo. El- estado sanita-
rio de ese lugar es también horroroso. 
Considero conveniente visitarlos, a fin de 
conocer tales problemas y preocuparse de 
elios con un interés real. En la Cárcel de 
Santiago hay galerías a las cuales simple-
mente no se puede entrar por el mal olor 
y por las condiciones allí existentes. En el 
Ministerio hemos tratado de solucionar en 
parte esas deficiencias, pero la verdad de 
las cosas es que ello es prácticamente im-
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posible por la falta de recursos económi-
cos. Por eso, creo que ha llegado el mo-
mento de hacer presente esta situación al 
Congreso, a fin de contar con una ley ge-
neral que proporcione recursos para re-
solver los problemas mencionados. 

Como una manera indirecta de llevar 
un poco de bienestar a quienes, por una 
razón u otra, se encuentran en esos recin-
tos, hemos considerado útil y necesario 
crear condiciones de trabajo dentro de los 
establecimientos penales. Es efectivo lo 
que acaba de recordar el Honorable señor 
García en el sentido de que en nuestra le-
gislación existen disposiciones que se re-
fieren a estos problemas. Pero la cuestión 
es otra, señor Senador. Por medio del pro-
yecto en debate pretendemos, en realidad, 
conceder autonomía económica a cier-
ta clase de establecimientos que se crea-
rían dentro del régimen de las prisiones. 
En los últimos años se han hecho algunas 
experiencias que se encuentran en pleno 
desarrollo en nuestro país. A mi juicio, 
la más interesante —la conozco, pues la 
he visitado— es la Colonia de Vilcún, ubi-
cada más o menos a 60 kilómetros hacia 
el oriente de la ciudad de Temuco. En ese 
lugar se expropió hace alrededor de tres 
años un fundo, con el consentimiento de 
su propietario, para destinarlo precisa-
mente a una colonia penal. Con gran es-
fuerzo se ha organizado allí una colonia 
agrícola en la cual laboran 40 reos rema-
tados de la región, porque casi todos ellos 
son agricultores. Estas personas viven en 
completa libertad en esa colonia, lo que 
constituye algo extraordinario. Ellos cum-
plen su pena por propia voluntad, pues no 
existe vigilancia alguna, la cual por lo 
dc-más es prácticamente imposible en un 
fundo de mil doscientas hectáreas. Se tra-
ta de personas clasificadas por sicólogos. 
No se ha producido ningún caso de fuga, 
a pesar da que el sistema se encuentra en 
práctica desde hace más de un año. Las 
condiciones de trabajo allí existentes son 
las propias de un fundo, de una propiedad 
agrícola cualquiera. Pero, a pesar de esos 

esfuerzos y de la cooperación de quienes 
están a cargo del establecimiento, hay tra-
bas de carácter económico y administrati-
vo que hacen casi imposible que la co-
lonia pueda prosperar. Por, ejemplo, pa-
ra adquirir semillas y animales —no ha-
blo de adquirir un tractor— es necesario 
tramitar el asunto en Santiago, por me-
dio de la respectiva oficina de la Direc-
ción de Prisiones, por lo cual la opera-
ción demora bastante en materializarse. 

El proyecto pretende dotar a esas uni-
dades de trabajo de'la independencia ne-
cesaria. Por mi parte, estoy muy agrade-
cido de la colaboración prestada a la ini-
ciativa por los señores Senadores de la 
Comisión, pues el proyecto que trajimos 
era mucho más general, porque creaba un 
Consejo con muchas atribuciones, circuns-
cribiéndonos simplemente a crear el De-
partamento de Trabajo y Capacitación 
Penitenciaria dentro de la organización 
de la Dirección de Prisiones. En el pro-
yecto no existe, por consiguiente, otro 
propósito que el de dar cierta libertad y 
posibilidad de ejecución a esos organis-
mos. En este momento existe en la Di-
rección de Prisiones del Ministerio de 
Justicia el deseo de crear otros dos esta-
blecimientos similares: una colonia pes-
quera en Fisagua y una granja avícola en 
la ciudad, de Vicuña. 

Las disposiciones de la ley 14.867, que 
recordaba el señor Senador, en realidad se 
refieren todas ellas a la colonia de la is-
la Santa María. Son normas específicas, 
no generales. Lamentablemente, la colo-
nia de dicha isla dio mal resultado porque 
se convirtió en isla-prisión, en la que las 
personas vivían absolutamente desvincu-
ladas del medio y se producía en los re-
cluidos que allí laboraban un sentimiento 
de angustia y de rechazo hacia el lugar, 
pues se consideraban todavía más aisla-
dos que en la forma ordinaria de estar en 
presidio. Esa colonia fracasó •—incluso, 
hubo problemas graves en ella—, y por 
eso no siguió funcionando. 

La verdadera forma de vincular al in-
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dividuo preso con la sociedad no puede ser 
otra que tratar de no aislarlo y lograr que 
se incorpore a ella a través del trabajo y 
de la relación. Eso sucede en la colonia de 
Vilcún, porque allí las personas que de-
sempeñan una actividad ganan el salario 
de la zona, tienen imposiciones en el Ser-
vicio de Seguro Social y, cuando reciben 
sus remunerociones y acumulan tres o 
cuatro mensualidades, van incluso a sus 
casas con permiso y llevan el dinero, no 
habiéndose proáucido nunca una fuga. Es-
ta situación revela una absoluta incorpo-
ración del individuo a la sociedad. Existe 
una responsabilidad, y eso es lo que de-
bemos conseguir. 

Por desgracia, en nuestro país hay un 
terrible problema carcelario, agravado 
por las circunstancias que inducen al in-
dividuo a delinquir. Entre paréntesis, es-
tamos preparando un censo para dentro 
de pocos días» a fin de determinar cuál es 
la realidad penitenciaria en Chile, lo que 
nunca se ha hecho. Analizando la situa-
ción, estamos convencidos de que, por lo 
menos en los delitos de sangre, lesiones y 
homicidio, la inmensa mayoría se comete 
por sujetos que obran bajo la influencia 
del alcohol. El problema de la ebriedad 
con relación al delito es tan grave en Chi-
le, señores Senadores, que también algún 
día lo tendremos que abordar. 

Las personas, en su mayoría campesi-
nos, que laboran en las circunstancias 
descritas, son perfectamente readaptables 
al medio social, y éste, a nuestro juicio, 
debe proporcionarles posibilidades ade-
cuadas mediante el trabajo. Las actuales 
condiciones de las cárceles, en las que aho-
ra no se trabaja y el preso permanece ca-
si todo el día sin hacer absolutamente na-
da, están reñidos con las finalidades per-
seguidas. 

Sin perjuicio, señores Senadores, de que 
pudiésemos volver a considerar este pro-
yecto en segundo informe en Comisión, 
por si algunas de sus disposiciones no eon-
cuerdan con la manera como los señores 
Senadores quieren legislar, ofrezco reti-

rar la urgencia, que vence pasado maña-
na, porque el propósito no es otro que el 
de sacar adelante algo positivo. Pido a Sus 
Señorías que mediten en los objetivos de 
la iniciativa, a fin de mejorarla. En la 
Comisión se llegó a ese acuerdo. Hemos 
elaborado un proyecto discutido palabra 
por palabra, de manera de poder llegar 
con algo completo. 

Es cuanto quería decir respecto de esta 
materia, en términos generales. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Antes que otros señores Senadores 
continúen con el uso de la palabra, el se-
ñor Ministro ha sugerido la posibilidad 
de retirar la urgencia del proyecto que 
nos ocupa. Se han presentado dos indica-
ciones, que obligarían a un segundo infor-
me, sin perjuicio de la urgencia, que ven-
ce el día 13. Como pareciera existir en el 
Ejecutivo la voluntad de retirar la urgen-
cia, creo interpretar a la Sala, antes de 
proseguir con el debate, al acoger este 
ofrecimiento, a fin de que a la brevedad 
posible —estamos todos conscientes de 
ello— se despache la iniciativa en la pró-
xima legislatura. 

El señor VALENTE.—Sin perjuicio de 
aprobarla en general hoy día, señor Pre-
sidente. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Exacto, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El' señor MONTES.—Quiero referirme 
más directamente al problema planteado 
por el señor Presidente en este instante. 

Yo quería exponer algunas de las ideas 
expresadas por el señor Ministro, entre 
otras, ésta. 

Ayer escuché las observaciones que for-
muló el Honorable señor Foncea a pro-
pósito de esta iniciativa, y creí entender-
le que le parecía preferible discutir más a 
fondo algunas de las materias que contie-
ne. Y como personalmente, a lo menos, 
considero que un proyecto de esta natura-
lesa, a pesar del dramático problema que 
enfrenta, viene a ser algo así como "la 
pausa que refresca" respecto de la discu-
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sión de problemas de otra naturaleza, ya 
•que por su propia índole permite unificar 
opiniones iy adoptar resoluciones unánime-
mente con el objeto de encontrar las me-
jores soluciones, y a propósito de las ob-
servaciones del Honorable señor Foncea, 
iba a plantear precisamente la posibilidad 
de que el proyecto volviera a Comisión pa-
ra que se estudiara mejor. De manera que 
el ofrecimiento del señor Ministro de reti-
rar la urgencia con esa misma finalidad, 
me parece que calza perfectamente con la 
idea que quería expresar hoy día y, por 
tanto, concuerdo con ello. 

A mi juicio, si hoy aprobamos en gene-
ral la iniciativa y decidimos que vuelva 
a Comisión —señalándole plazo o no, pero 
sobre la base del retiro de la \irgencia—, 
se resolverían de mejor manera los pro-
blemas que pudieran ser conflictivos, pues 
creo que no habrá una sola opinión diso-
nante en cuanto a la necesidad —no digo 
de solucionarlos, porque son de dema-
siada envergadura como para pretender 
hacerlo mediante un proyecto de esta natu-
raleza— de buscar los caminos que per-
mitan, mediante la ley, materializar de-
terminadas iniciativas muy importantes. 

Incluso yo diría más: en un futuro no 
lejano —no mediante esta proyecto—, po-
dríamos resolver adecuadamente el pro-
blema de dar a esta gente, dentro de la 
cual hay especialistas en determinado .tipo 
de trabajo —hablo en el buen sentido de 
la palabra, pues supongo que hay mecáni-
cos, cerrajeros, albañiles, campesinos, et-
cétera—, y en relación a una política car-
celaria, la posibilidad de tener trabajo; 
no sólo en establecimientos especiales, co-
mo los talleres de las penitenciarías, colo-
nias penales, etcétera, sino en empresas 
normales. Porque la realidad es que una 
vez cumplida la condena, a estas perso-
nas les resulta extraordinariamente difí-
cil encontrar trabajo y hacer realidad la 
sentencia bíblica de que el hombre debe 
ganar el pan con el sudor de su frente. 

Creo que la idea central, la rehabilita-
ción mediante el trabajo, que debe ini-
ciarse y desarrollarse de manera pruden-

te —yo lo entiendo—, exige una unifica-
ción de criterios en la que se aporte el jui-
cio común al conocimiento técnico, con el 
objeto de obtener lo mejor para estas per-
sonas ; porque si bien ellas están en deuda 
con la sociedad, creo que también la so-
ciedad lo está con ellas. Además, nadie sa-
be si mañana, quienes estamos opinando 
hoy día sobre esta materia, podemos estar 
junto a otros cuatro o cinco individuos, en 
una celda de dos metros cuadrados, porque 
en la vida todo es imprevisible. 

El señor GARCIA.—¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MONTES.—Con todo gusto. 
El señor GARCIA.—Quiero confirmar 

lo dicho por el señor Ministro sobre el es-
tado de la Cárcel de Santiago, la que no 
sólo he visitado, sino que la conozco per-
fectamente, pues estuve recluido en ella 
y sé que es totalmente cierto lo que se ha 
expresado. Pero lo que quiero señalar 
frente a la idea que tienen todos. . . 

El' señor BALLESTEROS.—¡ Su Seño-
ría estuvo en el pensionado.. .! 

El señor GARCIA.—No, señor Senador, 
no estuve en el pensionado, ni tampoco 
me llevaron a un recinfo para la gante 
más importante, como el de Capuchinos. 

Lamento'mucho que en este día de cor-
dialidad tenga que hacer estos recuerdos. 

El hecho concreto es que este problema 
se arrastra desde hace ¡muchos años, y que 
nunca se le ha dado prioridad suficiente. 

Señor Ministro, usted debe combatir 
para que no gastemos miles y miles de mi-
llones en construir edificios como el de la 
UNCTAD; en vez de él pudimos haber 
edificado unas diez cárceles en el país. 
Hay otro proyecto en el que también des-
embolsaremos ingentes sumas, para un 
evento olímpico internacional. Debemos 
aprovechar el dinero, en vez de hacer lagu-
nas para regatas, en construir mejores 
cárceles, que se necesitan. 

En el ánimo de solucionar estos proble-
mas, uno no se niega a colaborar, pero va-
mos amontonando disposiciones que al fi-
nal no se cumplen por falta de medios. 
Sin embargo, concuerdo con lo que se re-
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suelva ahora, y aprovecho la oportunidad 
para docir que, después de lo manifesta-
do por el señor Ministro, no puedo resis-
tirme a votar favorablemente el proyec-
to. 

Agradezco la interrupción al Honora-
ble señor Montes. 

El señor MONTES.—Termino acogien-
do la proposición del señor Presidente, que 
acepta, a su vez, la del señor Ministro, 
en el sentido de aprobar en general la ini-
ciativa y enviarla nuevamente a Comisión. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).;—Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Chadwick. 

El señor CHADWICK.—Creo que uno 
de los problfemas importantes que debe 
abordar un cuerpo legislativo responsable 
en un país ¡como Chile, es el del tratamien-
to penal de las personas que sufren con-
denas judiciales. En el ¡mundo moderno se 
ha llegado, incluso, a estructurar toda una 
disciplina llamada ciencia penitenciaria. 
No se trata sólo de los problemas materia-
les que aquí se han mencionado que tienen 
las cárceles, los metros cuadrados cons-
truidos, de las disposiciones puramente 
complementarias, de servicios higiénicos, 
etcétera. Hay que tener una filosofía pa-
ra proporcionar una vida a quienes están 
condenados a pasar años, a veces, en cier-
tos establecimientos de reclusión. 

Hoy día nadie pone en duda, por los es-
tudios practicados, que él mejor trata-
miento que puede dársele a un recluso es 
el del trabajo, lo que los sicólogos llaman 
la "sicoterapia del trabajo". Eso lo po-
demos aceptar sin gran resistencia, porque, 
concuerda con nuestro sentimiento íntimo. 
Tal vez no pueda haber castigo ¡más duro 
ni más insoportable para un ser humano 
que aquel que lo condena a no hacer nada. 
Antiguamente se pensaba que una manera 
de tratar al delincuente era encerrarlo en 
una celda y aislarlo del resto de la socie-
dad. El hombre que más desarrolló estas 
ideas fue el filósofo inglés Bentham, que 
incluso llegó, a dibujar lo que podría ser 
el plano de una cárcel modelo. Y si los 
señores parlamentarios tienen cierta idea 

da lo que es la cárcel de Santiago, podrán 
comprobar que el esquema que siguieron 
los arquitetcos coincide exactamente con 
el propiciado por ese filósofo inglés. En 
realidad, éste es un problema humano de 
tal trascendencia, que incluso ha atraído 
la atención de las personas de mayor je-
rarquía en el pensamiento universal: el 
tratamiejito del delincuente tiene que ha-
cerse sobre la base de una sicoterapia del 
trabajo. Para esto, es preciso contar con 
algunas disposiciones legales que permitan 
crear y mantener talleres industriales, co-
lonias agrícolas, etcétera. 

¿ Cuál es la idea central del proyecto en 
debate? Ella no es otra que crear una 
persona jurídica de derecho público; áu-
tónoma, para que se haga cargo del com-
plejo global que significa llevar adelante 
esta empresa que comprende no solamen-
te —repito— los problemas materiales, 
que pueden abordarse con dinero, sino to-
do un dominio científico que sistematice 
los conocimientos y dicte normas que sean 
valederas. Por ejemplo, el señor Ministro 
de Justicia nos ha hablado de la experien-
cia que se realiza en el Sur por interme-
dio de las colonias agrícolas que están 
abiertas y que permiten a los recluidos, por 
llamarlos así, poder salir cuando tienen que 
abordar alguna necesidad de orden perso-
nal. El sistema está perfectamente estu-
diado e incluso tiene un nombre. Como he 
anticipado, se llama "sistema de los esta-
blecimientos abiertos". 

Antiguamente se pensaba que lo prime-
ro que había que hacer en materia de .una 
cárcel era levantar un muro muy alto que 
significara que nadie podría' pasarlo. Con 
este criterio se han construido todas nues-
tras cárceles. Ninguno de estos estableci-
mientos, aunque se dotara del ¡mayor nú-
mero de ellos al país y se les equipara con 
las más grandes' comodidades, responde a 
lo que son los requerimientos de la época 
contemporánea en lo que se llama "la 
ciencia penitenciaria". Yo, durante años 
y años, ha trabajado en materia penal y 
he mantenido contacto con aquellas per-
sonas que han tenido la desgracia de su-
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f r i r la pena como reacción social. Durante 
26 años fui Jefe de la Sección Criminal 
del Colegio de Abogados, que mantenía 
una oficina en la Cárcel Pública, y allá 
iban los egresados de la Escuela de Dere-
cho a hacer su práctica. Por consiguiente, 
estoy cabalmente impuesto de una reali-
dad que es vergonzosa e incompatible por 
entero con el estado de cultura que creemos 
haber alcanzado. 

No es posible condenar a una persona 
a quedar encerrada indefinidamente, aun-
que se la tenga en un salón y con las co-
modidades más extraordinarias, si al mis-
mo tiempo esa persona ha de saber que 
pasarán años y años en los que no podrá 
trabajar en nada. 

Creo que la idea central de este proiyec-
'to es absolutamente indiscutible y que se 
puede mejorar volviendo la iniciativa a la 
Comisión; pero que por el momento el 
sentido de responsabilidad que caracteriza 
a todos los señores Senadores, sin excep-
ción, habrá de manifestarse en esta opor-
tunidad votando en general positivamen-
te el proyecto. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Ofrezco la palabra. 

El señor FONCEA.—Pido la palabra. 
¿A qué hora termina esta sesión, señor 

Presidente ? 
•El señor R'EYES (Presidente acciden-

t a l ) .—En la tabla de la presente sesión fi-
guran cinco proyectos cuya urgencia ven-
ce el próximo día 18. Respecto del asunto 
que aparece ubicado en el cuarto lugar, 
ha sido retirada la urgencia; en cuanto a 
la iniciativa en debate, el señor Ministro 
ele Justicia ha prometido retirar también 
su urgencia sobre la base de que aquélla 
se apruebe en general en esta oportuni-
dad, y en lo referente a los asuntos signa-
dos con los números dos, tres y cinco, és-
tos deben ser votados en la presente se-
sión, pues en caso contrario debería ob-
tenerse el retiro de la urgencia o citarse 
al Senado para el día viernes próximo con 
el fin de despacharlos. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
yo me siento satisfecho de haber formu-
lado algunas observaciones en torno de la 
iniciativa en que esta tarde nos ocupamos, 
ya que ellas han dado lugar a un debate. 
Ayer planteé el problema carcelario en 
general, de acuerdo con mi conocimiento 
personal, y manifesté que la iniciativa en 
debate, aun cuando es muiy interesante y 
cuyos resultados podemos apreciar en el 
ejemplo citado por el Ministro de Justi-
cia, a mi juicio, sin embargo, resulta ab-
solutamente parcial para enfrentar el pro-
blema; y que, como los Poderes Públicos 
—manifesté— desde tiempo inmemorial 
han sido remisos para abocarse a la situa-
ción carcelaria en toda su magnitud y en 
todas sus funestas' consecuencias, yo espe-
raba que el proyecto fuera una solución, 
si no total, por lo menos que constituyera 
un paso mayor que el que por él se da. Es-
peraba, por ejemplo, una iniciativa que 
consignara, ante todo, un plan de construc-
ciones carcelarias o que, por lo menos, 
tuviera por objeto destinar fondos para 
reparar aquellas cárceles que son absolu-
tamente insalubres. 

En mi intervención de ayer señalé algo 
que es manifiesto, señor Ministro: la in-
justicia que involucra el hecho de que de 
varias personas que están sufriendo una 
sanción penal por igual delito, algunas, 
de acuerdo con el lugar donde les corres-
ponda cumplir la condena, lo hagan en 
una cárcel que reúne condiciones míni-

•irr'as, mientras otras de ese mismo grupo 
permanecen en un establecimiento carce-
lario totalmente insalubre. Esa diferen-
cia no tiene explicación alguna, como tam-
poco la tiene el hecho de que, estando nos-
otros a cuatro o cinco cuadras de la Cár-
cel Pública de Santiago, no nos hayamos 
abocado jamás al problema que señala el 
informe, según el cual dicho estableci-
miento, que tendría capacidad para 300 
personas, normalmente alberga a 800, 900 
ó 1.000. 

Me parece, pues, que deberíamos apro-
vechar la oportunidad para llegar más a 
fondo en el problema carcelario y crear los 
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recursos que permitan de una vez por to-
das abocarnos a resolverlo. Porque hay 
absurdos tan grandes como el que se me 
señaló hace algún tiempo: existe un Re-
glamento que rige, me parece, desde 1920 
y que establece que los reos pueden man-
tener relaciones con sus cónyuges, o sea, 
pueden cohabitar, de acuerdo con dicho 
reglamento, con sus respectivas mujeres. 
Esto, teóricamente, se cumple en Arica, 
porque allí, seguramente, mediante los fon-
dos de la Junta de Adelanto de esa ciudad, 
se puede ejercitar ese derecho. Y ello sig-
nifica, entonces, que el que delinque en 
Arica tiene una ventaja muy grande res-
pecto del que lo hace en Iquique o en el 
resto del país. ¿Cómo es posible que haya 
aberraciones de esta naturaleza? La ver-
dad es que ellas no tienen justificación al-
guna. 

Al Honorable señor Montes, que pre-
guntaba cuál era el alcance de mis obser-
vaciones, le digo que no es otro, como lo 
he expresado, que el de aprovechar esta 
oportunidad, máxime teniendo en cuenta 
que se retirará la urgencia del proyecto, 
para abocarnos de una vez por todas al 
problema de fondo, creando recursos para 
que desde luego se construyan o recons-
truyan las cárceles. 

Yo entiendo que esta iniciativa se cris-
taliza o concreta —me agradaría que el 
señor Ministro de Justicia, que es su au-
tor, me lo confirmara— mediante la crea-
ción de talleres artesanales o de pequeña 
o mediana industria. Así lo entiendo yo. 
Sin embargo, cabe hacer notar que existen 
cárceles que son tan estrechas que en ellas 
no sólo no caben todos los reos, sino que 
incluso ofrecen dificultades para instalar 
los servicios más indispensables. Y en es-
tos penales, entonces, con la ley en discu-
sión, tampoco se podrán crear esos talle-
res tan indispensables. Esto podrá ser fac-
tible únicamente en las grandes cárceles, 
y con ello estableceremos una discrimina-
ción >y una injusticia más. 

Por eso, si queremos sinceramente en-
frentar la situación y sacar de nuestras 
conciencias el cargo que en ellas pesa —al 

menos, éste es mi caso—- por no haber re-
suelto el problema, yo sería partidario de 
enviar nuevamente el proyecto a la Comi-
sión respectiva, a fin de que allí no sólo 

'se precise el estudio de esta iniciativa, si-
no también lo que he señalado y que se 
refiere a una política de conjunto, con un 
plan general de construcciones o repara-
ciones carcelarias. 

Ese era el alcance de las palabras que 
pronuncié ayer. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Tiene la palabra el señor Ministro 
de Justicia. 

El señor INSUNZA (Ministro de Justi-
cia),—Señor Presidente, me parece que 
las ideas expuestas por el Honorable se-
ñor Foncea son muy atendibles, ya que 
ellas plantean la necesidad de abocarnos 
al estudio de una iniciativa legal que va-
ya mucho más allá de lo que representa 
la que ahora debatimos. Yo considero que 
ello es absolutamente necesario, impres-
cindible e inmediato. Nosotros, en el Mi-
nisterio, hemos hecho un estudio que se re-
laciona precisamente con las necesidades 
más urgentes y que, de acuerdo con lo que 
hemos podido apreciar, representan un 
gasto de más o menos cuatrocientos millo-
nes de escudos. Digo esto porque el pre-
supuesto que tiene el Ministerio de Jus-
ticia para todo lo que es menester alcanza 
a 86 millones de escudos, o sea, se trata-
ría de una suma que lo excedería casi en 
cinco veces. 

Ahora, si a propósito del proyecto que 
en este instante discutimos pretendiéra-
mos legislar sobre la materia planteada 
por el Honorable señor Foncea, creo que 
posiblemente nos saldríamos de la idea 
matriz del mismo. Por eso, ofrezco pre-
sentar un proyecto aparte, en el cual se 
aborde definitivamente el problema, cuya 
solución —repito— es indispensable. Me 
parece que en esta forma se podría salir 
adelante con la otra proposición que signi-
fica, como es natural, una pequeña parte 
de lo que involucra el problema en gene-
ral: la posibilidad de dar cierta autono-
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mía, dentro de los establecimientos carce-
larios o fuera de ellos, a algunas peque-
ñas comunidades de trabajo. 

Repito: si pretendiéramos legislar' en 
este mismo proyecto sobre esa materia, 
me parece que no obtendríamos un siste-
ma muy eficaz para abocarnos al proble-
ma. De ahí que ofrezca presentar una ini-
ciativa aparte, dentro de breve plazo. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .—Si le parece a la Sala, se aprobará 
en general el proyecto. 

El señor FUENTEALBA.— ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—Puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor FUENTEALBA.—Señor Pre-
sidente, junto con el Senador señor Valen-
zuela presenté una indicación que deseo 
fundar en esta oportunidad. Desde luego, 
compartimos absolutamente todas las fina-
lidades que el proyecto persigue y que hoy 
día han sido expuestas y defendidas aquí 
en forma muy lata por el señor Ministro 
y por el señor Luengo, en representación 
del Gobierno. Sin embargo,, yo me permito 
observar que en la composición del conse-
jo que asesorará al Departamento de Tra-
bajo y Capacitación Penitenciaria, seña-
lada en el artículo 52, no se considera en 
ninguna de las letras de éste, los repre-
sentantes de la Asociación Nacional de 
Funcionarios de Prisiones, ANFUP. A mi 
juicio, esto constituye una verdadera abe-
rración, porque si hay personas que real-
mente conviven con los procesados y los 
presos, y que conocen los problemas hu-
manos, síquicos y materiales que a éstos 
se les pueden presentar, son precisamen-
te esos funcionarios, que día a día convi-
ven con ellos, que muchas veces comparten 
sus inquietudes, y, que, en otras oportuni-
dades, en cumplimiento de sus obligacio-
nes, deben imponer su autoridad en el ser-
vicio. 

Creo que dentro de ese Consejo —así lo 
ha estimado también el Honorable señor 
Valenzuela— deberían participar por lo 

menos dos representantes de la Asocia-
ción Nacional de Funcionarios de Prisio-
nes. Ellos tienen cabal conocimiento sobre 
la materia y, en definitiva, por ser sola-
mente dos, no influirán de manera alguna 
en las decisiones del Consejo, ya que no 
constituirán mayoría, ,y en cambio la opi-
nión que puedan expresar dentro de ese 
organismo será realmente útil. 

Por lo anterior, deseo solicitar al señor 
Ministro de Justicia y a los parlamenta-
rios de Gobierno que acojan la indicación 
que hemos presentado, consistente en agre-
gar una letra j ) al artículo 52 del pro-
yecto, en virtud de la cual se incluya en 
el Consejo mencionado a dos representan-
tes- de la Asociación Nacional de Funcio-
narios de Prisiones. Me parece una me-
dida útil. 

En este momento nuestro partido tiene 
un predominio de orden político en esa 
Asociación. Conocemos a esas personas y 
sabemos que las guía el mejor espíritu y 
ánimo de comprensión hacia los presos y 
los reos. Sin embargo, creemos que, aun-
que mañana se operaran algunos cambios 
en la directiva de la Asociación, seguiría 
siendo útil que estuviera representada en 
el Consejo Nacional. 

He querido fundar la indicación que he-
mos presentado, porque la considero en-
teramente razonable. Estoy seguro de que 
todo el Honorable Senado compartirá la 
opinión que los democratacristianos, por 
medio del señor Valenzuela y del que ha-
bla, hemos hecho presente en la indicación 
a que me he referido. 

El señor RtEYES (Presidente acciden-
tal) .—Entiendo que sigue vigente el ofre-
cimiento hecho por el señor Ministro en 
el sentido de retirar la urgencia del pro-
yecto. Para que esto sea efectivo, el 
oficio correspondiente debe llegar a esta 
Corporación antes del día ele mañaná. En 
ese entendido, las indicaciones ya existen-
tes no se votarían en esta sesión. En cuan-
to a plazo para presentar otras, entiendo 
que lo más lógico sería que se pronuncia-
ran sobre el particular los Senadores que 
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iniciarán sus funciones después del 21 de 
mayo, ya que no podríamos nosotros adop-
tar acuerdos que los obligaran a ellos. 

Sugiero que, puesto que se retira la ur-
gencia, el plazo para la presentación de 
indicaciones se f i je en la primera sesión 
en que el Senado que asumirá sus funcio-
nes después del 21 de mayo adopte reso-
luciones. 

El señor BALLESTEROS.—Podría fi-
jarse cuando se califique la urgencia. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .—Exacto. 

El señor INSUNZA (Ministro de Justi-
cia).—Eso será después del 21 de mayo. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .—En ese entendido, se aprobaría en 
general el proyecto. La calificación de la 
urgencia y el plazo para presentar indica-
ciones se decidirían en la próxima legis-
latura ordinaria. 

Acordado. 

MODIFICACION DE LEY 17.386, QUE BENEFICIA 
A DETERMINADAS EMPRESAS INDUSTRIALES 

Y TALLERES ARTESANALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde ocuparse en un proyecto de 
la Cámara de Diputados que establece un 
nuevo régimen tributario y dicta normas 
de fomento aplicables a los pequeños in-
dustriales y artesanos. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 59^, en 3 
de enero de 1973. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 97?-, en 3 de mayo 
de 1973. 

Discusión: 

Sesión 98^, en 8 de mayo de 1973 
(se aprueba en general). 

, El señor FIGUEROA (Secretario).__ 
Este proyecto pasó en segundo informe a 
la Comisión de Hacienda, la cual, en infor-
me suscrito por los Honorables señores 
Ballesteros (Presidente), Acuña, García, 
Silva Ulloa y Valenzuela, hace presente a 
la Sala que fueron retiradas dos de las tres 
indicaciones presentadas. La Comisión 
consideró una indicación para agregar la 
frase "tales como las tintorerías, lavande-
rías, etcétera" en el inciso penúltimo del 
artículo 1°, entre la palabra "industriales" 
y la preposición "o". La Comisión aprobó 
esta indicación y recomienda a la Sala 
adoptar igual acuerdo. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTEROS. — Entiendo 

que reglamentariamente se encuentran 
aprobados todos los artículos restantes, es 
decir que sólo está pendiente aquel en que 
incide la indicación aprobada por la Comi-
sión. Ella fue presentada por el Senador 
señor García con el propósito de conver-
tir en realidad un acuerdo o conversación 
que sostuvimos en la Comisión de Hacien-
da en cuanto a considerar incluidas esas 
actividades dentro del artículo respectivo. 

Estoy de acuerdo con el señor Senador 
—no se encuentra en la Sala en este mo-
mento— quien podrá, con mayor conoci-
miento de causa, por ser el autor de ella, 
explicar en qué se funda la indicación. Fn 
todo caso, su sentido es el que .he indicado. 

Propongo que se apruebe sin enmiendas 
el segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda. 

El señor SILVA ULLOA.— El proyec-
to en debate sustituye el texto de la ley N° 
17.386, promulgada y publicada al térmi-
no del período presidencial de don Eduar-
do Frei. Dicha ley adolecía de numerosos 
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errores, de modo que no pudo aplicarse y 
el Ejecutivo se vio obligado a postergar 
hasta esta fecha el pago de los impuestos 
que afectarán a los empresarios industria-
les pequeños y medianos y a los talleres 
artesanales. 

El texto del proyecto aprobado se ajus-
ta casi exactamente a los acuerdos logra-
dos en reuniones sostenidas por represen-
tantes del Gobierno, de la Confederación 
Nacional Unica de la Pequeña Industria 
y Artesanado, y de la Asociación Nacional 
de la Pequeña Industria y Artesanado de 
Chile, organizaciones éstas que represen-
tan, precisamente, a estos contribuyentes. 

En la Comisión de Hacienda elabora-
mos un informe que, a nuestro juicio, con-
tiene un error. Dada la urgencia vigente 
no podemos ahora subsanarlo. Es preferi-
ble, entonces, que por la vía de la observa-
ción el Ejecutivo elimine una de las dos 
disposiciones que están repetidas. Por lo 
demás, como no hay indicaciones renova-
das y en este segundo informe sólo se 
aprobó la propuesta por el colega señor 
Víctor García, me parece que sólo corres-
ponde en este instante aprobar el infor-
me, con lo cual quedará despachado el pro-
yecto. 

El señor FUENTEALBA.—Pido la pa-
labra. 

El señor VALENTE.—Pido la palabra. 
El señor REYES (Presidente acciden-

tal).—Advierto a los señores Senadores 
que a las seis y cuarto termina el Orden 
del Día, y que aún quedan dos proyectos 
por tratar. 

El señor VALENTE.—Los Senadores 
de estas bancas daremos nuestros votos fa-
vorables a este proyecto, pues beneficia a 
más de 35 mil pequeños industriales y ar-
tesanos dándoles un tratamiento tributa-
rio excepcional muy favorable y comple-
mentando tales franquicias con otros be-
neficios que permitirán a esos sectores 
desarrollar con más eficiencia y seguridad 
sus actividades. 

En seguida, quisiera hacer presente que 
en el primer informe de la 'Comisión se 

deslizaron dos errores que, por desgracia, 
no fueron reparados en el segundo. En 
efecto, en la página 26 puede observarse 
que el último inciso del artículo 2? es exac-
tamente igual al artículo 39, repetición 
que no tiene objeto alguno. Sobre el par-
ticular, formularía indicación para que, al 
votarse el proyecto, se eliminara el últi-
mo inciso del artículo 2° . 

Por otra parte, en la página 30 del in-
forme, al final del artículo 14, después de 
la relación de la escala de impuestos que 
deben pagar los trabajadores que manten-
gan talleres o negocios de peluquería, sa-
lones de belleza y similares, se establece 
que el impuesto que sé aplique por las dis-
posiciones de esta escala no podrá ser in-
ferior a dos sueldos vitales anuales. La 
verdad es que la disposición debería hacer 
referencia a dos sueldos vitales mensuales, 
porque de otra manera los sectores que se 
trata de favorecer terminarían pagando 
más impuestos que los que pagan en estos 
instantes. En este caso, se trataría en el 
fondo de una expropiación de los capitales 
de estos pequeños industriales. 

Me parece que, con estas dos rectifica-
ciones, el proyecto podría aprobarse. 

El señor GARCIA.—Son simplemente 
un error. 

El señor VALENTE.—Podríamos elimi-
nar el último inciso y hacer la rectificación 
del caso, con lo cual el proyecto quedaría 
bien. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .—En el entendido de que el último in-
ciso del artículo segundo es idéntico al ar-
tículo tercero, se suprimiría dicha disposi-
ción. 

En cuanto al error en que se habría in-
currido en el artículo 14, que se refiere a 
sueldos vitales anuales . . . . 

El señor VALENTE.—En el artículo 3? 
se habla de sueldos vitales mensuales. 

El señor SILVA ULLOA.—Parece que 
se trata de un simple error de transcrip-
ción, porque el artículo 15 del proyecto re-
mitido por la Cámara, que contiene la es-
caía de impuestos, señala: "El impuesto 
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de este artículo no podrá ser inferior a dos 
sueldos vitales mensuales." 

No me referí denantes a este particular, 
pues pensé que no había posibilidad de sub-
sanar este error por no haber indicaciones 
renovadas. Claro está que si hay acuerdo 
en la Sala, podemos resolver de'inmediato 
el asunto. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .—Si le parece a la Sala, se suprimirá 
el último inciso del artículo 29, y se reem-
plazará en el penúltimo inciso del artículo 
14 la mención a "sueldos vitales anuales" 
por "Sueldos vitales mensuales". 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.— Señor Pre-

sidente, soy partidario de la aprobación de 
este proyecto, pues, según leo, establece 
diversos beneficios a favor de determina-
das empresas industriales y talleres artesa-
nales. Según me he impuesto por la rápi-
da lectura del proyecto, se trata de favo-
recer, en general, a pequeños o medianos 
empresarios artesanales o industriales. 

A este respecto, quiero decir que todas 
estas franquicias tributarias están muy 
bien, son aceptables y debemos • apoyarlas, 
pero que, en definitiva, el aspecto funda-
mental y básico no consiste en otorgar es-
tas garantías de orden tributario, sino, 
principalmente, en dar a los pequeños pro-
pietarios o empresarios agrícolas o indus-
triales, y a los comerciantes en general, 
una garantía plena de que podrán desarro-
llar sus actividades sin peligro alguno pa-
ra su existencia futura. 

El señor VALENTE.—Está en el pro-
yecto. 

El señor FUENTEALBA.—Me agrada-
ría mucho poder ver ese artículo. Ojalá 
me lo señalara Su Señoría. La verdad es 
que prácticamente me estoy incorporando 
a las sesiones del Senado, desde hace po-
cos días. 

Creo y sostengo que de nada vale otor-
gar franquicias tributarias sí estos peque-
ños propietarios no gozan de inviolabili-

dad acerca de la existencia de sus empre-
sas. Porque si ellos viven en permanente 
intranquilidad, en la inseguridad, si cual-
quier día pueden ser despojados, como les 
sucede a los pequeños agricultores de las 
provincias que represento, de nada sirven 
como estímulo las franquicias tributarias, 
cualesquiera que sean su orden y su mon-
to. Lo importante es que ellos puedan con-
tar con la seguridad de que el Gobierno 
—éste o cualquier otro— les respetará su 
derecho de propiedad y les dará protec-
ción para que realmente puedan producir 
con tranquilidad a favor del país. 

Yo no defiendo a los latifundistas ni al 
gran propietario, ni al oligarca ni al mo-
nopolista, y creo que uno de los grandes 
errores que ha cometido la actual Admi-
nistración —estoy dándole un consejo a 
este Gobierno, y si yo quisiera que caye-
ra no se lo daría— es precisamente el de 
no haber dado seguridad al pequeño pro-
pietario en general, en nuestro país, pa-
ra que pueda trabajar con absoluta seguri-
dad, producir con tranquilidad y allegar 
para Chile un patrimonio agrícola, indus-
trial, minero y comercial que en este mo-
mento nos hace falta. 

Yo no quiero que este proyecto sea apro-
bado, por lo menos con el consentimiento 
del Senador que habla, sin dejar constan-
cia de esta advertencia, y rae parece que 
la invulnerabilidad a que me refiero debe 
establecerse, no en una ley, sino en la 
Constitución Política del Estado. 

Y lo digo, señor Presidente, apoyado no 
en opiniones simplemente personales o de 
la Democracia Cristiana, que siempre he-
mos sostenido, sino en argumentos dados 
en los • países socialistas por tratadistas 
marxistas tan modernos, como el caso, mu-
chas veces citado por mí, del que fue Vice-
presidente de Polonia y gran economista, 
Oscar Lange, que afirma que el proceso 
de socialización puede ser muy drástico, 
puede ser muy rápido, pero debe garanti-
zar al pequeño propietario la seguridad 
absoluta de su derecho a la propiedad pri-
vada sobre los medios que posee, a fin de 
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que pueda trabajar y contribuir a la pro-
ducción nacional —en el caso de los agri-
cultores, al aumento de algo tan esencial 
como son los alimentos—, con absoluta se-
guridad y tranquilidad. 

De ahí que, por lo menos, al aprobar es-
te proyecto, quiera dejar constancia de mi 
criterio personal al respecto, y, presentán-
dole mis excusas al Honorable Senado por 
no estar debidamente interiorizado de to-
do el detalle de este proyecto, hacer pre-
sente que considero inútiles todas estas 
franquicias tributarias, las considero un 
engaño, si ellas no van acompañadas, ante 
todo, de una verdadera garantía, estable-
cida en el texto de la Constitución Políti-
ca del Estado, que asegure a los pequeños 
y medianos propietarios agrícolas, indus-
triales, comerciantes y mineros, la propie-
dad de sus empresas y la certidumbre de 
que no han de sufrir ni tomas, ni expro-
piaciones, arbitrariedades o discriminacio-
nes de ninguna clase. 

Estos alicientes tributarios son simple-
mente ilusiones si no van acompañados de 
esa garantía constitucional; más que de la 
garantía constitucional: del deseo del Go-
bierno de respetar realmente esas fran-
quicias, porque a tales propietarios debe 
dárseles garantías, no solamente en los 
textos, constitucionales o legales, sino tam-
bién en los hechos, de manera que cuando 
los atropellen elementos extremistas o ul-
tristas, el Gobierno ponga a su disposi-
ción el auxilio de la fuerza pública pa-
ra protegerlos en el desarrollo legítimo de 
una actividad que, por lo general, ejercen 
en una industria familiar. Porque estos 
medianos y pequeños propietarios no son 
explotadores ni capitalistas, ni monopo-
listas ni oligarcas, sino hombres de traba-
jo que por lo común laboran por cuenta 
propia, sin explotar el trabajo ajeno. Tal 
es el caso de los camioneros y de otros, que 
trabajan ellos mismos su medio de vida o 
por intermedio de algún familiar. 

Por lo anterior, insisto: creo que toda 
esta ley en debate terminará, en el fondo, 
en una farsa, si no la respalda la inviola-

bilidad de la pequeña propiedad industrial, 
agrícola, comercial y minera. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal).—En votación las modificaciones del 
segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda. El resto de 'as disposiciones, que 
no han sido enmendadas, se dan por apro-
badas. 

—•(Durante la votación). 
El señor JEREZ.— Señor Presidente, 

me voy a referir exclusivamente a la in-
tervención del señor Fuentealba. 

Entiendo que en la materia pueden 
proceder muchos criterios, especialmente 
cuando se trata de establecer una socie-
dad en que los valores que motiven a los 
seres humanos, aparte sus legítimos dere-
chos y aspiraciones personales, no sean só-
lo los propios, los del egoísmo. Pero, en fin, 
creo que esto daría pie a otro tipo de dis-
cusión. 

En todo caso, si tuviera que pronunciar-
me en líneas generales, decir sí o no sim-
plemente, diría que concuerdo con el señor 
Fuentealba. Coincido con sus expresiones 
y me alegro de ellas, porque las consi-
dero valederas en un aspecto de mucha im-
portancia; pero carecen de razón de ser 
sus aprensiones, pues en el artículo 25 de 
este proyecto se establece precisamente 
que ninguna de las empresas favorecidas 
por las disposiciones de la ley en debate 
puede ser objeto de expropiación, requisi-
ción o intervención, de manera que su pro-
piedad está absolutamente garantizada. 

Yo quería decir estas palabras a pesar 
de que estoy pareado con el señor Papic 
y no podré votar. 

El señor VALENTE.—A mi juicio, las 
expresiones del Senador señor Fuentealba 
deben entenderse como una crítica a algu-
nos sectores, a algunos grupos que han 
creado conflictos, especialmente con peque-
ños agricultores. Pero si pretende hacér-
sela al Gobierno, ésa es una crítica injus-
ta. 

El Gobierno ha sido claro y preciso en 
adoptar una posición frente a las tres áreas 
de la economía. Reiteradamente ha dicho 
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que respetará, y lo ha respetado, el derecho 
de los pequeños propietarios, de los peque-
ños industriales, de los pequeños comer-
ciantes y de los pequeños agricultores á 
explotar sin ningún problema sus perte-
nencias, sus industrias; les ha entregado 
recursos en forma bastante amplia, me-
diante el crédito, a fin de ayudarlos, de 
manera que en este aspecto concordamos 
con la posición del señor Fuentealba, en 
cuanto a la defensa de esos trabajadores. 

La duda del señor Senador respecto de 
la efectividad de las medidas tributarias 
que este proyecto entrega a esos' sectores 
productivos, está salvada con precisión en 
el artículo 25, que establece lo siguiente: 
"Las empresas industriales, talleres arte-
sanales o establecimientos que se acojan al 
régimen tributario establecido en los Tí-
tulos I y III de esta ley no podrán ser ob-
jeto de expropiación, requisición o inter-
vención". 

De modo que la garantía que tanto preo-
cupa al señor Fuentealba figura en esta 
norma que entrega a esos empresarios la 
seguridad de un desarrollo prácticamente 
integral de sus actividades sin mayores 
preocupaciones de tipo coercitivo. 

Desde el Gobierno y en el propio Pro-
grama de la Unidad Popular hemos fija-
do con exactitud cuáles son las empresas 
que nos interesa expropiar. Y lo hemos 
planteado no sólo a través de declaracio-
nes, sino en proyectos de ley que se han 
sometido a la consideración del Congreso 
Nacional y que éste 'ha rechazado por ma-
yoría, tanto ?n la Cámara como en el Se-
nado, o, en otros casos, ha desvirtuado sus 
ideas. Así ocurre precisamente con el pro-
yecto sobre las tres áreas de la economía 
presentado por los señores Hamilton - y 
Fuentealba, que no salva la situación de 
los pequeños industriales, sino la de los 
grupos monopólicos y de otros sectores de 
los más pudientes, a quienes se pretende, 
por la vía de la interpretación constitucio-
nal, o derechamente por la modificación 
de la Carta Fundamenta], devolver, inclu-
so, las empresas que han sido expropiadas, 

que están intervenidas o en transición pa. 
ra pasar al área social. 

Como digo, en este aspecto el Gobierno 
ha sido explícito, claro, terminante, para 
reafirmar, muchas veces, su respeto, su 
apoyo y su ayuda al pequeño empresario, 
al pequeño agricultor, al pequeño indus-
trial; y el proyecto que ahora tratamos 
cumple estas finalidades, por lo cual vota-
mos afirmativamente y entendemos que lo 
aprobará la unanimidad del Senado. 

El- señor VALENZUELA.—Lo que ha 
expresado el señor Fuentealba interpreta 
el sentir de todos los Senadores democra-
tacristianos, desde luego, y también el de 
una cantidad enorme de personas que tie-
nen un actuar mediano en sus actividades, 
porque si bien es cierto que el artículo 25 
del proyecto otorga garantías, ¿qué vemos 
que ocurre en la práctica? 

Creo que es conveniente hablar con ab-
soluta claridad sobre estas cosas, porque 
de lo contrario pareciera que no nos de-
sempeñáramos de acuerdo con lo que de-
bemos ser los Senadores. 

Claro, aquí está el artículo 25. Pero de-
bemos atenernos a la realidad. Durante 
mucho tiempo he estado denunciando aquí 
la situación de un pequeño propietario 
campesino, de un obrero agrícola que, tra-
bajando en forma extraordinaria, había 
logrado obtener dinero suficiente para 
comprar una carretela y un caballo. Con 
ellos hizo otros negocios y adquirió media 
hectárea —¡media hectárea!— de tierra 
en San Vicente de Tagua Tagua, en un lu-
gar denominado Rastrojos. Pues bien, este 
hombre, que tenía seis hijos, había edifi-
cado su casita a. suelo pelado, ni siquiera 
con ladrillo, con el ladrillo colorado que ve-
mos en el campo: a suelo pelado. El día 
menos pensado llegaron hasta su propie-
dad unos señores del Partido Socialista y 
otra gente, le ocuparon su media hectárea, 
le dijeron que lo iban a echar de la- casa, 
lo amenazaron, le talaron los arbolitos 
que había plantado, etcétera. En resumen, 
después de grandes dificultades —a mí 
personalmente sólo me faltó hablar con "el 
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Presidente de la República para pedir la 
restitución del terreno— logró, después de 
año y medio mediante la justicia, que lo 
devolvieran su media hectárea. 

¡A esto se refería el Honorable señor 
Fuentealba! Porque una cosa es lo que di-
ce el Gobierno, y otra, lo que se hace. Y 
esto, en realidad, es lo que está colmando 
ía paciencia de todos los chilenos. 

Por eso, al fundar mi voto, quería ex-
presar mi sentimiento, que es común al de 
la inmensa mayoría de nuestros connacio-
nales. 

Voto que sí. 
El señor GARCIA.—Señor Presidente, 

mis apreciaciones sobre este proyecto es-
tán contenidas en el primer informe de la 
Comisión de Hacienda. Por esto no las voy 
a repetir, pero sí resumirlas. 

Este es un país en que se está tratan-
do de ayudar a un grupo de personas, 
dándoles franquicias, créditos, toda clase 
de facilidades para que crezcan, extien-
dan su actividad, mejoren su situación 
económica, en otras palabras: para que 
salgan de su pequenez, pero que, en el 
mismo instante en que esto consiguen, de-
saparecen como industriales. 

Es algo muy similar a lo que hacen al-
gunos Criadores de pavos —esto es muy 
a propósito, porque estamos próximos al 
mes de junio— que realizan esfuerzos in-
creíbles por engordar a esas aves y des-
pués se las comen. Mediante esta iniciati-
va se trata de engordar a los pequeños 
empresarios para en su oportunidad co-
mérselos. 

Tan ciertas son las prevenciones del 
Honorable señor Fuentealba, que quiero 
hacerles un alcance. 

Se ha dicho aquí que el articulo 25 da 
garantías al pequeño propietario. Pero no 
se ha dicho que ese precepto lo aprobó 
la Oposición, con el voto negativo del Go-
bierno. Esto demuestra que no quieren 
establecer la inexpropiabilidad para el pe-
queño comerciante. ¡De modo que en to-
do lo que ha manifestado, el Honorable 
señor Valente se ha "tomado del carro" 
de la Oposición ! 

El artículo fue propuesto por el Hono-
rable señor Aguirre Doolan, quien lo re-
dactó; la Oposición lo aprobó, y el Hono-
rable señor Silva Ulloa, después de con-
sultar al Ejecutivo, lo votó negativamen-
te. ¡No contamos con el apoyo del Go-
bierno para la aprobación de ese precep-
to! 

Ahora, si después de lo expresado por 
el Honorable señor Valente pudieran ellos 
cambiar de opinión, seríamos los prime-
ros en. . . 

El señor VALENTE.—No es cambio de 
opinión, sino una actitud permanente. 

El señor GARCIA.—Entonces quiere 
decir que no habrá veto. Es muy grato 
para nosotros este compromiso contraído 
en el Senado, y quiere decir que han sido 
muy útiles las prevenciones expresadas 
por el Honorable señdr Fuentealba. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.— Voto a favor de 

esta iniciativa, y aprovecho la oportuni-
dad para subrayar en pocas palabras la 
importancia de las prevenciones manifes-
tadas en la Sala. 

No pueden los pequeños empresarios ser 
inducidos a error en cuanto a los propó-
sitos últimos del Gobierno. Este tiene dis-
puesto lo preciso para que a cada uno le 
llegue su hora en el momento oportuno. 
De modo que aquéllos no deben sentirse 
garantidos por estas disposiciones, porque 
si en este instante el Ejecutivo las deja pa-
sar, no las objeta, se retracta y cambia de 
posición, es con la única finalidad de no le-
vantar más resistencias que las necesa-
rias. 

Apoyamos el proyecto. Sin embargo, 
nos interesa referirnos a este punto, aun-
que ello resulte redundante después de las 
espléndidas intervenciones que aquí he-
mos escuchado, porque —insisto— toda 
precaución que se tome al respecto es in-
suficiente, por la forma como se compor-
tan los marxistas, particularmente cuan-
do se t rata de la clase media o de los sec-
tores que, no obstante disponer de meno-
res recursos, tienen cierta independencia 
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que les permite sustentar su libertad po-
lítica. 

Reitero mi voto afirmativo. 
El señor CHADWICK.—Séame permi-

tida, al fundar mi voto, una observación. 
Opino que la intervención del Honora-

ble señor Fuentealba no puede dar lugar 
a un debate en esta Sala, porque en la 
práctica sus ideas son representativas del 
sentir unánime del Senado. 

Los socialistas creemos que el pequeño 
industrial, el pequeño empresario debe ser 
protegido y amparado, no sólo por el com-
promiso político que se contrajo al con-
cebirse el programa de la Unidad Popu-
lar que llevó al Poder al actual Gobierno, 
sino también por una razón filosófica, una 
razón de principio: creemos que el socia-
lismo no es más que la protección del tra-
bajo. Y, por lo tanto, cuando nos encon-
tramos frente a un pequeño empresario, 
sea industrial, agrícola o comercial, tene-
mos que reconocer la realidad de que él 
aporta a la economía un esfuerzo creador 
muy importante. Porque es prácticamen-
te inconcebible que el pequeño empresa-
rio pueda ser sustituido por una organi-
zación estatal o por cualquier otro tipo de 
organización impersonal. 

Advertimos la diferencia de fondo que 
existe entre el pequeño empresario, en 
cuanto a la justicia que le asiste en la pro-
piedad de sus .medios de producción, y el 
gran empresario. Vemos que éste realiza 
una labor parasitaria, fundada substan-
cialmente en el monopolio que ejerce so-
bre los medios de producción; en cambio, 
aquél está aportando su trabajo, su preo-
cupación, sus desvelos. . . 

El señor GARCIA.—Y si tiene obreros 
y empleados, ¿los explota o no? 

El señor CHADWICK.—No los explo-
ta, señor Senador. 

El señor GARCIA.—Es lo único que de-
seaba saber. Aunque tenga dos, los ex-
plota. 

El señor CHADWICK.—Está equivoca-
do, señor Senador. Porque el que trabaja 
en común con otro para tomar parte del 
beneficio que de ello provenga no explota 

a nadie, sino que está recogiendo lo que le. 
corresponde por su esfuerzo, por su sa-
crificio personal. 

El señor GARCIA.—Veo que sé más de 
marxismo que Su Señoría. 

El señor CHADWICK.— No vengo a 

discutir con el señor Senador los grados 
de erudición de cada cual, ni respecto del 
marxismo ni de ninguna otra materia, 

El que he señalado es el sentimiento 
común. Y el Honorable señor Fuentealba 
citó incluso a un marxista: al señor Lan-
ge. De modo que no se trata de noveda-
des ni de cosas originales que se me es-
tén ocurriendo en este instante. Estoy ha-
ciendo la diferencia, reconocida y procla-
mada por nosotros, que existe entre el 
pequeño empresario y el grande. Para 
nosotros, son categorías que difieren no> 
sólo desde el punto de vista cuantitativo. 
Consideramos que son distingos que na-
cen de la naturaleza misma de su activi-
dad social. Por eso, estamos a favor del 
proyecto. 

En cuanto a las seguridades que recla-
ma el Honorable señor Fuentealba, debo* 
decir con tranquilidad que pienso que fi-
nalmente las tensiones sociales del mo-
mento son producto, no de la mente afie-
brada de algunos, sino de condiciones ob-
jetivas predominantes en la vida social. 
En la medida en que se vayan solucionan-
do los problemas sociales, en Chile ha-
brá paz, habrá condiciones para la convi-
vencia pacífica. 

Pienso en ello. Y creo que para alcan-
zar esa meta, que es un ideal común, to-
dos tenemos el deber de poner algo que 
a veces resulta muy difícil pedir: la bue-
na fe, la confianza en que las ideas se 
van a llevar a la práctica. Porque gober-
nar un país es una empresa bastante com-
pleja, y todos los que han estado cerca del 
Poder pueden dar testimonio de que mu-
chas veces las medidas prácticas resultan 
muy distintas de lo que se concibió, porque 
en ellas intervienen personas que tienen 
en sí algo que las diferencia de quienes 
se encuentran en el Gobierno. 

Esta Administración ha contraído el 
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compromiso serio, hecho público, puesto 
por escrito y difundido por todos los me-
dios, de respetar al pequeño empresario. 
La iniciativa en estudio es una demostra-
ción de que el Gobierno está en esa linea, 
y por eso la voto favorablemente. 

El señor FUENTEALBA.—He expre-
sado algunas inquietudes acerca de esta 
iniciativa. Se me ha contestado diciendo 
que está la disposición del artículo 25, 
que de alguna manera interpretaría esas 
inquietudes. Se ha hecho presente que ese 
precepto se aprobó a sugerencia de la 
Oposición y con la negativa del Gobier-
no, hecho que yo desconocía. 

De todas maneras, quiero manifestar 
que el artículo 25 es muy restrictivo, por-
qué sólo se refiere a las empresas indus-
triales, talleres artesanales o estableci-
mientos que se acojan al régimen tributa-
rio tal o cual. No creo que aquí se encuen-
tren incorporadas realmente todas las ac-
tividades a que me referí; como es el caso 
especialísimo de las agrícolas. 

Me alegro mucho de que los señores 
Senadores de Gobierno compartan mi opi-
nión en el sentido de que el pequeño pro-
pietario debe gozar de protección en el 
ejercicio de su actividad. Pero en los he-
chos, sobre todo quienes representamos a 
zonas agrícolas, hemos visto que tal pro-
tección al pequeño propietario no existe. 
El Honorable señor Valenzuela citó un 
ejéitiplo, y yo podría señalar ciento o dos-
cientos más casos iguales a ése, o peores. 

Por lo tanto, opino que el pequeño pro-
pietario agrícola, que es el que me intere-
sa en particular, por el hecho de repre-
sentar a una zona eminentemente agríco-
la, no va a encontrar protección alguna 
en la ley en proyecto. 

Y a esta falta de resguardo se debe en 
gran parte el hecho de que la producción 
agrícola haya bajado de manera tan no-
table en nuestro país. Citaré un solo ejem-
plo: en los tiempos de Gobiernos anterio-
res, en la provincia de Cautín se produ-
cían dos millones doscientos mil quinta-
les métricos de trigo, y hoy día no se pro-
ducen ni setecientos mil, o sea ni siquie-

ra la tercera parte. Esto puede explicar 
de algún modo la carencia de harina y, 
consecuencialmente, de pan y otros pro-
ductos indispensables para la subsistencia 
de nuestros conciudadanos. 

Estoy de acuerdo con las franquicias 
tributarias que aquí se desean otorgar. Pe-
ro no quiero engañarme a mí mismo, ni 
tampoco que mañana las personas que re-
presento en este Senado me puedan de-
cir: "Señor, usted, junto con engañarse a 
sí mismo, nos quiere engañar a nosotros". 

Que se den las franquicias tributarias. 
Pero, para mí, esto no es suficiente. Lo 
importante es que el Gobierno preste to-
da la protección que debe prestar, con to-
dos los elementos de que dispone, 

Concuerdo con las observaciones del 
Honorable señor Chadwick sobre la evo-
lución social, las transformaciones y los 
cambios. Sin embargo, estimo que a esos 
sectores debe el Gobierno prestarles una 
protección integral, incluso con el apoyo 
de la fuerza pública cuando sea necesario, 
para que se les respete en sus legítimos 
derechos y puedan, mediante su actividad, 
esos hombres modestos, que por lo gene-
ral no viven del trabajo ajeno, que no son 
capitalistas y a quienes no se puede ta-
char de oligarcas ni de monopolistas, 
Contribuir al abastecimiento en nuestro 
país de algo tan esencial como son los ali-
mentos y de los que en estos días carece-
mos en forma casi absoluta. 

El señor CHADWICK.—Estamos de 
acuerdo. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—Se-
ñor Presidente, me correspondió actuar 
en la Comisión de Hacienda cuando se vo-
tó este proyecto. Y voté todas sus dispo 
siciones, especialmente el artículo 25. 
Pero hice presente durante la discusión 
general que se trataba de una iniciativa 
muy reducida y pequeña, porque, frente 
al vértigo de la inflación chilena, basta-
ría que un pequeño industrial o artesano 
tuviera una casa, un torno o dos motores 
para que su capital efectivo excediera los 
130 sueldos vitales anuales. 

Mientras el Honorable señor Chad-
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wiek, al despedirse, nos hablaba en for-
ma tan promisoria de la defensa del pe-
queño empresario, yo recordaba, a pro-
pósito de los conceptos que vertió el Ho-
norable señor Fuentealba, las indicacio-
nes que llegaron a las Comisiones Unidas 
de Constitución y de Agricultura cuando 
discutíamos el proyecto de reforma cons-
titucional qüe garantiza la inexpropíabi-
lidad de los predios de 40 hectáreas de 
riego básicas. Creía estar viviendo una 
pesadilla .cuando observaba las indicacio-
nes del Gobierno que rechazaban total-
mente las normas que asignan en propie-
dad las tierras a los asentados; y aún más, 
cuando leí una indicación que establecía 
la expropiación violenta de toda la tierra 
chilena, incluyendo el inventario; ¡una 
aberración tal, después de haberse expro-
piado en nuestro país ocho millones de 
hectáreas de terreno arable, y luego de 
declarar el Presidente de la República 
terminado el latifundio en Chile! 

Por eso, estimo que los conceptos del 
Honorable señor Fuentealba pesan sobre 
toda la República; pesan en el destino de 
Chile. Y la solución tendremos que ver-
la en el proceso que el 11 de junio se rea-
lizará en el Congreso Pleno, cuando rati-
fiquemos el proyecto de reforma consti-
tucional relativo a las 40 hectáreas de 
riego básicas, y durante el desarrollo del 
plebiscito a que irá Chile con motivo del 
proyecto que establece definitivamente las 
áreas de la economía. Ahí surgirá, Hono-
rable colega señor Fuentealba, la ratifi-
cación de toda la ciudadanía sobre una 
materia que esta tarde hemos tratado tan 
de soslayo. 

Voto que sí, pero dejando constancia 
de que considero el proyecto, y especial-
mente su artículo 25, algo netamente de-
clamatorio frente a nuestra inflación. 

El señor MONTES.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—Puede fundar su votó el señor Se-
nador. 

El señor MONTES.—Señor Presiden-
te, no iba a intervenir en este debate, pe-

ro quiero expresar que, a mi juicio, cons-
tituye un ejemplo típico de la política del 
Partido Nacional la actitud que ha adop-
tado durante el debate, en el sentido de 
no dejar pasar una al Gobierno. En efec-
to, todos los que han hablado han expre-
sado estar de acuerdo con la iniciativa, 
han señalado que es buena a pesar de que 
faltaba una indicación, pero la estima-
ron insuficiente y que es necesario consig-
narla en la Constitución. Sin embargo, to-
dos han votado que sí, aunque durante la 
fundación del voto señalaron que todo era 
malo y que el Gobierno es más malo que 
nadie. Es el arte del birlibirloque: pre-
sentar las cosas en la forma como alguien 
lo desea. 

Sobre todo, me ha llamado bastante la 
atención el hecho de que, por ejemplo, el 
Honorable señor Ibáñez insista en apa-
recer como una especie de arcángel pro-
tector de lo que denomina "clase media". 
Nosotros tenemos muy claro,, y en nues-
tras ideas programáticas siempre lo he-
mos expresado, que los sectores privile-
giados que representa el señor Senador, 
por ejemplo, van a ser afectados. . . 

EL señor IBAÑEZ.—Yo no represento a 
ningún sector privilegiado, señor Sena-
dor. 

El señor MONTES.—Se sabe positiva-
mente que Su Señoría es privilegiado 
desde el punto de vista material. De eso 
no hay duda, como tampoco la hay de que 
también representa ' a esos sectores. Sin 
embargo, es conveniente que se sepa que, 
en cuanto a lo intelectual, el señor Se-
nador es indigente. También es oportu-
n o . . . 

El señor IBAÑEZ.—Usted sabe que ob-
tuve la más alta mayoría popular de Val-
paraíso. Examine las cifras de la última 
elección. 

El señor MONTES.—Eso es harina de 
otro costal, señor Senador. Se ha equivo-
cado buena parte de esa gente. 

Precisamente, el otro día, el Senador 
Ibáñez, refiriéndose a los marxistas, ex-
presó a un diario que a todos ellos, que 
eran unos criminales, debían tomárseles 
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las "huellas genitales", dando con ello una 
demostración muy "alta" de su nivel in-
telectual. 

El señor IBAÑEZ.— No, señor Sena-
dor. No he dicho nunca eso. 

El señor MONTES.— Bueno, como es 
natural, eso me llamó mucho la atención. 

A mi juicio, la gente de Derecha siem-
pre recoge la bolita para sembrar, por 
intermedio de alguno de sus típicos expo-
nentes como el Senador señor Ibáñez, es-
te tipo de duda, de cosa mezquina con 
relación a las actividades del Gobierno. 

Cada cual tiene derecho a dudar, a no 
confiar. Todo depende de su posición, de 
las ideas políticas que haya adoptado, et-
cétera. Pero no puede dejar de recono-
cerse que estamos ante un proyecto que 
otorga determinados beneficios a un sec-
tro muy importante de nuestra ciudada-
nía, y, como en la Comisión se propuso 
una norma, el artículo 25, para poner a 
cubierto a ese sector de los posibles pe-
ligros a que pudiera estar expuesto, fue 
aprobado —no conozco los detalles— con 
la oposición de un Senador de Gobierno 
por estimarla innecesaria, posiblemente 
debido a lo que el Honorable señor Gar-
cía, quien se sonríe de lo que estoy di-
ciendo, expresó denantes que estas dis-
posiciones estaban contenidas en esta ley 
o en esta otra, ¡y para qué más! Enton-
ces, ¡para qué más, si aun cuando que 
den consignadas en la ley en proyecto, no 
tienen confianza! j Si ni siquiera se tiene 
confianza, aunque determinada norma 
esté establecida en la Constitución! 

Por lo tanto, como decía un señor Se-
nador, sólo los hechos demostrarán si tal 
cuestión es así o no lo es, respecto de la 
posición del Gobierno. A nuestro parecer^ 
ése es el quid de la cuestión, y los hechos 
lo demostrarán. 

Pero hacemos presente que vivimos una 
situación difícil y un proceso real de cam-
bios. Nosotros lo llamamos "proceso re-
volucionario". Durante estos dos años han 
ocurrido muchas cosas en nuestro país. 

También se producen problemas desagra-
dables, hay notas discordantes, hay situa-
ciones complicadas y, en verdad, eso ocu-
rre en los hechos. Pero • nosotros distin-
guimos el detalle de la marcha general 
del proceso. Por eso, en algunas oportu-
nidades hemos hablado aquí como dolién-
donos un poco o expresando nuestra sor-
presa ante la opinión de algunos seño-
res Senadores democratacristianos que, 
a nuestro juicio, estando de acuerdo con 
el proceso de cambios, a veces se niegan 
a reconocer que es consustancial con las 
transformaciones un período, yo diría, 
crítico, muy difícil, que provoca errores, 
equívocos y problemas extraordinaria-
mente graves. El propio Gobierno demo-
cratacristiano vivió esa experiencia, so-
bre todo durante la puesta en práctica 
de la reforma agraria. En el trayecto ge 
neral de ése proceso, enteramente positi-
vo, pueden haber surgido problemas e, in-
cluso, pueden haberse cometido errores y 
encarado dificultades Ello, por ser una 
experiencia nueva y por haber tenido que 
enfrentar a fuerzas que pretendían man-
tener el "status" y que se oponían, preci-
samente, al avance y desarrollo de ese sis-
tema. Si se dice que hoy día falta trigo 
en el país, efectivamente así es, y debe 
adquirirse en el extranjero; pero ello no 
sólo es culpa del Gobierno: también es de 
responsabilidad de determinados secto-
res que no siembran, que siembran poco 
o que crean problemas 'de alguna natura-
leza para provocar dificultades. 

El señor FUENTEALBA.—Le aseguro 
que los pequeños agricultores no. 

El señor MONTES.—Probablemente es 
así. Yo tampoco creo que los pequeños 
agricultores procedan en esa forma. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal) .—Ha terminado su tiempo, señor Se-
nador. 

El señor MONTES.—Finalizo mi inter-
vención, señor Presidente. 

Comprendo que no es posible referirse 
a todos los poblemas en el poco tiempo 
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de que disponemos, pero debo decir que 
también debe guardarse cierto sentido de 
las proporciones frente a ellos. 

Así como todos han estado de acuerdo 
fcon el proyecto en debate, yo también lo 
considero bueno. 

Voto que sí. 
El señor VON MÜHLENBROCK. — 

Lástima que sea tan pequeño. 
El señor FERRANDO.—A mi juicio, 

las responsabilidades que adquiere en un 
momento dado quien tiene la obligación 
de gobernar son pesadas; producen satis-
facciones, pero también implican deberes 
apreciables, porque la persona que ejer-
ce ese cargo debe cumplir la función de 
imponer autoridad y hacer respetar las 
normas que permiten la convivencia entre 
los ciudadanos. 

Sin lugar a dudas, el proyecto en deba-
te es útil, beneficioso y conveniente. Tie-
ne una serie de garantías y ventajas. Pe-
ro lo que importa es que efectivamente se 
pueda cumplir. 

Yo les habría rogado a los Senadores 
de los partidos de Oposición, especialmente 
a los Honorables señores Valente y Mon-
tes, miembros del Partido Comunista, que 
han planteado su opinión, que por lo me-
nos reconozcan el derecho a discrepar y a 
tener dudas, porque cuando uno ve que la 
autoridad ha dicho esto, ha sostenido 
aquello, ha publicado, planteado, señalado 
o criticado algo y, en la práctica, actúa de 
otra manera, uno llega a pensar que exis-
te el propósito de que mientras algunos 
digan lo que se debe hacer, quienes deben 
realizarlo proceden en forma distinta. 
Eso es lo que engendra la duda. 

Hace algunos días estuve en la provin-
cia de Cautín, en la zona de Loncoche y de 
Pitrufquén, habitada por pequeños pro-
pietarios, y puedo decir a mis Honorables 
colegas, en especial a los del Partido Co-
munista, que en esos lugares no hay de-
seo de trabajar, pues el pequeño productor 
no siente seguridad al ver lo que está ocu-
rriendo en esa región, ya que en estos días 
han recrudecido las tomas de terrenos. El 

Intendente afirma que se impondrá la au-
toridad, porque el Gobierno no desea que 
se repitan estos actos. Bien, primero se 
conversa y se ruega a los ocupantes ilega-
les que se retiren; pero permanecen allí y 
empiezan a destruir los trabajos, a robar-
se los animales y desaparecen los bienes 
de trabajo. Finalmente, al cabo de uno o 
dos meses, si el propietario logra que le 
devuelvan su tierra, la encuentra arrasa-
da, sin animales, sin herramientas, y su 
casa destruida. ¿Quién responde por todo 
eso? Nadie. La única respuesta que a lo 
mejor puede recibir es, como dice alguien, 
una insolencia. 

Esa es la sensación que existe en mu-
chas actividades pequeñas: en el pequeño 
agricultor, en el hombre que tiene 70 u 
80 hectáreas físicas de terreno, que en 
aquella zona ni siquiera alcanzan a ser 12 
hectáreas básicas; en pequeños industria-
les y en los dueños de pequeños talleres 
artesanales; en general, en quienes traba-
jan en esas actividades de pequeña enver-
gadura y en que labora el propio dueño. 
No habría querido poner ejemplos perso-
nales, pero es el caso que los fines de se-
mana yo mismo trabajo con mis propias 
manos y transpiro en un predio chico de 
mi hijo, y lo hago con un temor tremendo. 
¿Por qué? Porque a él le han dicho —po-
see 76 hectáreas físicas de tierra, que 
equivalen a 10,5 hectáreas básicas— cate-
góricamente que antes de fin de año sus 
terrenos estarán incorporados al vecino 
Asentamiento Michimalonco. Entonces, 
¿cómo puede existir ánimo para trabajar? 

El señor PALMA (Presidente).—Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor GARCIA.—Señor Presidente, 
le sugiero prorrogar la hora al señor Se-
nador. 

El señor FERRANDO.—Termino ex-
presando que mi mayor deseo es que se 
realice un esfuerzo extraordinario a fin 
de cumplir los objetivos del proyecto. 

Si el actual Gobierno cumpliera efecti-
vamente lo que manifiesta por intermedio 
de sus autoridades, estaríamos en Jauja 
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y muy tranquilos. Asimismo, existiría se-
guridad en todo orden de cosas, pues, de-
bido a que se hace lo contrario, hay tanta 
duda. 

—Se aprueba el proyecto (20 votos por 
la afirmativa y dos pareos). 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DEBATE. 

El señor FIGUEROA (¡Secretario). — 
Indicación de los Honorables señores Fe-
rrando y Von Mühlenbrock para publicar 
in extenso el debate habido en la sesión 
especial de hoy en la mañana. 

—Se a/prueba. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE EL PEQUEÑO 
DERECHO DE AUTOR. TRAMITE A COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Indicación del Honorable señor Fuenteal-
ba para volver a Comisión el proyecto de 
la Cámara que modifica el artículo 91 de 
la ley 17.336, sobre pequeño derecho de 
autor. 

—Se aprueba. 
El señor GARCIA.— Quedan pendien-

tes algunas peticiones formuladas en la 
sesión de esta mañana para insertar do-
cumentos a que se hizo referencia en di-
versas intervenciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Se aprobaron a medida que se iban soli-
citando. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—Me permito advertir a los señores 
Senadores que el Senado será citado pa-
ra mañana a las cuatro de la tarde a fin 
de tratar los proyectos cuyas urgencias 
están por vencer. 

iSe suspende la sesión por veinte mi-
nutos. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).—Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).— Se les dará el curso reglamen-
tario. 

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Hamilton: 

CONSTRUCCION Y REPARACION DE CUAR-
TELES DE BOMBEROS EN LOCALIDADES DE 

CHILOE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole considerar a la 
brevedad posible la nota que en abril pa-
sado le dirigiera el Consejo Provincial de 
Cuerpos de Bomberos de Chiloé, en la cual 
expone la urgencia de proceder a la cons-
trucción y reparación de cuarteles en An-
cud, Castro y otras localidades de la pro-
vincia de Chiloé." 

COLOCACION DE LAMPARAS EN EDIFICIO DE 
CORREOS DE ANCUD (CHILOE). 

"A la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas y Tranpor-
tes, pidiéndole disponer los fondos nece-
sarios para el suministro y colocación de 
lámparas en el nuevo edificio de Correos 
y Telégrafos de Ancud, conforme lo está 
solicitando la APTCHE de esa ciudad." 

FALTA DE VUELOS LAN A CHILE CHICO 
(AISEN). 

—Se suspendió a las 18.54. 
—Se ranudó a las 19.15. 

"Al señor Presidente de LAN-Chile, so-
licitándole solucionar un problema de la 
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zona de Chile Chico, provincia de Aisén, 
que descle hace más de un mes se encuen-
tra sin el servicio de vuelos LAN, lo que 
agrava el aislamiento de la región." 

NO PAGO DE ASIGNACION DE «ZONA A 

JUBILADOS DE ACHAO (CHILOE). 

"A la Contrataría General de la Repú-
blica y a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, Departamento de 
Pensiones, pidiéndole atender un recla-
mo de los jubilados del departamento de 
Achao, provincia de Chiloé, pues aún no 
reciben el 40 % de asignación de zona des-
de el mes de octubre de 1972." 

Del señor Moreno: 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA MOLI-

NEROS, SANTA CRUZ (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole lo siguiente: 

"Dotar de una Posta de Primeros Auxi-
lios a la localidad de Molineros, de la co-
muna de Peralillo, departamento de San-
ta Cruz, provincia de Colphagua, benefi-
ciando con ello a un amplio sector pobla-
cional que se encuentra carente de aten-
ción médica. 

"Incluir en dicha Posta, la construcción 
de una casa habitación para el( practican-
te que la atienda en forma permanente." 

Del señor Ochagavia: 

IMPORTACION DE MAIZ. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, señalándole que, 
de no importarse maíz de inmediato la pro-
ducción avícola quedará totalmente des-
truida por falta de alimento para aves, 

ya que se estima que la producción inter-
na sólo alcanzará hasta mayo. 

"Dado el serio problema de alimentos 
que vive el país, la liquidación de centros 
productores de huevos y pollos lesionará 
gravemente la alimentación popular." 

ACTUACION DEL AGENTE DEL BANCO 

CENTRAL EN LA SUCURSAL DE CASTRO 

vOHILOE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en 
cuanto a la actuación del Agente del Ban-
co Central en la Sucursal de Castro en 
Chiloé, quien habría presionado para exi-
gir que el señor Lionel Santibáñez Henrí-
quez, que importó, una camioneta, la 
transfiera al Gerente del Instituto COR-
FO-Chiloé, señor Werter Marcoleta. 

"Como estaríamos ante una grave ex-
torsión, solicito a Ud. la investigación res-
pectiva." 

PROBLEMA OCASIONADO POR MANIPULA-
DORAS CONTRATADAS POR LA JUNTA DE 
AUXILIO ESCOLAR Y BECAS PE ANCUD 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, dándole a conocer el problema sus-
citado por no darse la orden de asumir sus 
funciones a las manipuladoras contrata-
das por la Junta de Auxilio Escolar y Be-
cas de Ancud, provincia de Chiloé, lo que 
ha significado que miles de estudiantes no 
reciban desayuno ni almuerzo escolar." 

REPUESTOS PARA VEHICULOS DE LOCOMO-

CION COLECTIVA DE PUERTO NATALES 

(MAGALLANES). 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomentó y Reconstrucción y de Hacien-
da, representándoles la graye situación de 
desabastecimiento de repuestos para ve-
hículos de locomoción colectiva que circu-
lan en la zona austral, especialmente en 
Puerto Natales, donde, por razones de tra-
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bajo, más de mil quinientos trabajadores 
chilenos deben viajar diariamente al ya-
cimiento carbonífero argentino de Río 
Turbio, regresando después de su faena a 
sus hogares en Puerto Natales. 

"La falta de repuestos y neumáticos de-
jaría a los mineros chilenos sin poder vol-
ver a sus casas y se crearía un grave pro-
blema social. 

"Es indispensable disponer de los re-
puestos, neumáticos y buses para atender 
esta necesidad." 

Del señor Silva Ulloa: 

PAGO DE REEMPLAZOS HECHOS POR DOÑA 

MARIA CIFUENTES ROJAS. 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, solicitándole que se sirva informar 
las razones que han existido para no can-
celar hasta la fecha los reemplazos cum-
plidos por doña María Cifuentes Rojas de 
las personas y en los establecimientos que 
a continuación se indican y por los perío-
dos que se señalan: 

"a) De doña Leda Cuellar Gallardo, en 
la Escuela N9 19 del departamento de El 
Loa, desde el 19 de agosto hasta el 20 de 
septiembre de 1968; 

"b) De doña Irma Cerda Cuellar, re-
emplazo pre y postnatal en la Escuela N9 

19 del departamento de El Loa, desde el 
20 de septiembre de 1968 hasta el 20 de 
enero de 1969; 

"c) De doña Norma Alfaro, reemplazo 
postnatal en la Escuela N9 21 del depar-
tamento de El Loa, desde el l 9 de abril 
hasta el 9 de mayo de 1970, y 

"d) De doña Elena Caroca, reemplazo 
pre y postnatal en la Escuela N9 15 del 
departamento de El Loa, desde el 10 de 
mayo hasta el 23 de agosto de 1970." 
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Del señor Valente: 

MAYOR ABASTECIMIENTO PARA ECA Y 
CREACION DE AGENCIA DE DINAC EN 

CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"En Calama, la Empresa de Comercio 
Agrícola ha establecido una Agencia que 
distribuye los productos esenciales para 
la población. Sin embargo, las existencias 
de ECA han disminuido en los últimos 
tiempos y las mercaderías y alimentos 
que distribuye son insuficientes. 

"Asimismo, es conveniente crear en Ca-
lama una Agencia de DINAC» para ase-
gurar un mejor abastecimiento e impedir 
que otros organismos distribuidores no 
estatales desvíen la venta de productos 
alimenticios, especialmente, al mercado 
negro y a la especulación, con grave daño 
para la economía de. los trabajadores. 

"Agradeceré al señor Ministro dispo-
ner, si lo tiene a bien,, que se proporcione 
a ECA de Calama una mayor cantidad de 
productos esenciales para la venta a la 
población, y la creación de la agencia de 
DINAC." 

BUSTO DE ARTURO PRAT PARA PLAZA HO-

MONIMA DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, en los siguientes términos: 

"La Junta de Vecinos de la Población 
A"rturo Prat, de Calama ha desarrollado 
una intensa y fructífera labor para obte-
ner la urbanización y la solución de los 
problemas más urgentes. El Supremo Go-
bierno ha atendido las peticiones de la 
Junta y ha resuelto esos problemas, que-
dando aún algunos en vías de solución. 

"Entre las realizaciones se encuentra 
la plaza de la Población denominada Pla-
za. Prat. 

"La Junta de Vecinos me ha solicitado 
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obtener del Ministerio de Defensa Nacio-
nal la destinación de un busto del Capitán 
Arturo Prat, para ser colocado en un lu-
gar de honor en dicha plaza. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva acoger esta petición, que contiene 
un alto significado patriótico al enaltecer 
los vecinos de la Población citada a uno 
de los más preclaros valores de nuestra 
patria." 

PROBLEMAS DE LOCOMOCION COLECTIVA 
EN ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"La ampliación del radio urbano de 
Arica, por la creación de nuevas pobla-
ciones y nuevos loteos, hace necesario ex-
tender hacia esas nuevas zonas habitacio-
nales diversos servicios esenciales, entre 
los cuales uno de los más importantes es 
él de la locomoción colectiva. 

"Es el caso, entre otros, por ejemplo, 
de las Poblaciones Pampa Nueva, Cerro 
de la Cruz, Parque Industrial, Población 
Venceremos, Chinchorro Norte, etcétera, 
cuyos pobladores cuentan con insuficien-
tes medios de transporte colectivo. 

"Procedería, en consecuencia, crear por 
parte de la Subsecretaría de Transportes 
nuevas líneas de recorridos hacia las nue-
vas y populosas poblaciones, y dotar a la 
ciudad de un mayor número de máquinas 
para el transporte de los pasajeros. 

"Estimo necesario que ese Ministerio 
designe a un funcionario especializado 
para que resuelva en la misma ciudad de 
Arica los nuevos recorridos y se imponga 
de la necesidad de nuevas máquinas para 
los efectos de la fijación del número de 
buses para atender en buenas condiciones 
el servicio de pasajeros." 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

EN ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE EN TA-

RAPACA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"La creciente actividad relacionada con 
los transportes que se advierte en la pro-
vincia de Tarapacá aconseja resolver un 
problema de descentralización adminis-
trativa que permita resolver con mayor 
prontitud y agilidad los diversos proble-
mas relacionados con estas actividades. 

"En la provincia existen más de 2.000 
taxis; sobre los 300 camiones de trans-
portes; una permanente e incesante acti-
vidad de buses interprovinciales; alrede-
dor de 300 vehículos destinados a la loco-
moción colectiva; numerosas líneas de ta-
xis, taxibuses y otros del servicio interna-
cional. 

"Todo esto configura un movimiento 
intenso, que no puede ser atendido por 
una Junta Reguladora del Tránsito res-
tringida, integrada por autoridades que 
tienen otras obligaciones y que no obstan-
te su interés en resolver los problemas de 
tránsito y de transporte, se ven constre-
ñidos por falta de tiempo y de asesoría 
técnica. 

"Es necesario resolver el problema 
creando una oficina dependiente de la 
Subsecretaría de Transportes, con la ne-
cesaria autonomía, con un funcionario so-
lamente, pero con una comisión en que 
participen por ejemplo, el Jefe de Trán-
sito de la Municipalidad, un reprsentante 
de Carabineros, representantes de los di-
versos sindicatos u organismos de ellos. 
Esta comisión, que presidirá el funciona-
rio de la Subsecretaría, puede resolver en 
buena forma los múltiples problemas que 
a diario se presentan, con la participación 
directa de los propios organismos afecta-
dos. 

"Necesariamente, deberá tener repre-
sentación en esa comisión la Central Uni-
ca de Trabajadores y la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos. 

"Estimo que esta comisión debe resol-
ver los problemas que se presenten a ni-
vel provincial. El señor Ministro determi-
naría la sede de esta comisión, aunque mi 
opinión es la de que el funcionario cubra 
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la provincia asesorado por una' comisión 
en Arica y otra en Iquique. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta petición que tiende a solucionar pro-
blemas diarios y de gravedad." 

OBRAS PUBLICAS Y OTRAS EN POBLACION 

PRAT DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"AI señor Ministro de la Vivienda y Ur-
banismo, en los siguientes términos: 

"Por Oficio N? 2.049, de 30 de noviem-
bre de 1972, el señor Ministro, contestan-
do una petición del suscrito, informó que 
se había dispuesto la destinación de 1.200 
mts. lineales de construcción de alcanta-
rillado en la Población Prat de Calama. 

"Debo manifiestarle con satisfacción, 
en mi nombre y en el de los vecinos de 
dicha población, que esos trabajos se cum-
plieron satisfactoriamente. 

"Otros puntos incluidos en mi petición 
anterior se referían a : 

"a) La pavimentación de ese conjunto 
habitaeional, una vez terminada la cons-
trucción del alcantarillado; 

"b) La construcción de áreas verdes y 
terminación de la plaza de la población, en 
cumplimiento del convenio suscrito entre 
la CORMU y la Municipalidad, y 

"c) La construcción de la sede social 
para la Junta de Vecinos y otras organi-
zaciones de la población, como Centro de 
Madres, Club Deportivo, etcétera. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se apresure el cumplimiento 
de esta nueva etapa de urbanización y 
hermoseamiento de la Población Prat de 
Calama." 

CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 3? DE LA 
LEY N<? 17.663. 

"A los señores Ministros de Defensa 
Nacional y del Interior, en los siguientes 
términos: 

"La ley N" 17.663 dispuso, en su artícu-
lo 39, que las viviendas ocupadas por el 
personal de las Fuerzas Armadas y Cara-

bineros debían ser vendidas a sus ocupan-
tes en la medida en que las instituciones 
armadas y policiales recibieran viviendas 
construidas en sustitución de las que se 
venderían. 

"Esta disposición supone que aquellas 
personas que a la promulgación de la ley 
estaban ocupando las viviendas, siempre 
que no estuvieran ubicadas dentro de los 
recintos militares o policiales o adyacen-
tes, adquirían el derecho a ser propieta-
rios de esas viviendas y en consecuencia, 
debían esperar solamente que los institu-
tos armados y el Cuerpo de Carabineros 
recibieran nuevas viviendas en sustitu-
ción. 

"El espíritu del legislador de asegurar 
el derecho ct CclSíl del funcionario que ocu-
pa una casa de propiedad de las institu-
ciones mencionadas es evitar que se pro-
duzcan desalojos y se prive a las familias 
ocupantes de ser propietarias de las vi-
viendas, máxime cuando ellas han intro-
ducido importantes mejoras y han reali-
zado obras con cargo a su propio peculio. 

"Sin embargo, esta intención del legis-
lador se ha visto sobrepasada a raíz de 
notificaciones que se han cursado a los 
ocupantes de las viviendas para que, en 
un plazo perentorio, las desalojen. El cua-
dro cobra mayor significación tratándose 
de personal que ha estado en servicio ac-
tivo al momento de promulgación de la 
ley pero que se ha acogido a retiro, per-
diendo, al parecer, todos sus derechos. 

"Esta situación ha creado inquietud y 
malestar entre las familias afectadas, 
pues el funcionario? después de años de 
ocupación de la vivienda, se encuentra sin 
poder ocuparla y sin tener donde vivir; 
también les es difícil postular a viviendas 
CORVI u otras, pues al haber estado ocu-
pando una casa de los institutos armados 
no ha podido reunir las cuotas de ahorro 
ni la antigüedad necesaria para obtener 
la asignación de una casa. 

"Agradeceré a los señores Ministros 
que se sirvan disponer, si lo tienen a bien, 
que los institutos armados y el Cuerpo de 



4262 Di ARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Carabineros no cursen órdenes de desalo-
jo de las viviendas del personal que las 
ocupan y, al -contrario, se reconozca el de-
recho a dichas familias de postular a la 
adquisición de las viviendas en la medida 
en que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3"? de la ley. N? 17.663." 

Del señor Valenzuela: 

AMBULANCIA PARA LOCALIDAD DE SAN 

PEDRO DE ALCANTARA (COLCHAGÜA). 

"Al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud, haciéndole presente la 
urgente necesidad de dotar de una ambu-
lancia nueva a la localidad de San Pedro 
de Alcántara, comuna de Paredones, pro-
vincia de Colchagua, ya que la actual se 
encuentra en pésimo estado y no tiene 
arreglo. Además, debe considerarse que 
este poblado está muy distante de los cen-
tros asistenciales más cercanos." 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—En Incidentes, el primer turno co-
rresponde al Comité Demócrata Cristia-
no, que le ha cedido parte de su tiempo al 
Honorable señor Ibáñez. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

VIGESIMOQUINTO ANIVERSARIO DE LA 

CEPAL. 

El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente: 
Tengo la certeza de que ninguno de mis 

Honorables colegas dudará si afirmo que 
nunca había tenido el propósito de parti-
cipar en un homenaje a la CEPAL; pero 
habiéndose aludido en esta sesión al 25? 
aniversario de esta institución, deseo ex-
presar el juicio que ella nos merece. 

Al observar sus actuaciones en este 
cuarto de siglo, es necesario reflexionar 
en alta voz sobre la lamentable trascen-

dencia que han tenido para nuestra pa-
tria las actividades de este organismo 
que, contraviniendo su propio estatuto 
ha realizado labores ilícitas, profunda-
mente dañinas para nuestros pueblos. 

Poco o nada tienen que ver los propósi-
tos que dieron vida oficial a este organis-
mo de las Naciones Unidas, con la acción 

/política marxista que la CEPAL ha des-
arrollado en el continente y, particular-
mente, en Chile. Desde sus comienzos la 
Comisión Económica para América Lati-
na se transformó en un bastión desde el 
cual se programó la estrategia comunista 
que debía ser infiltrada a todos los ámbi-
tos de la vida nacional. 

Los estudios tendenciosos que ha reali-
zado, las doctrinas falaces, el entrena-
miento de profesores, activistas y funcio-
narios a fin de abrir los caminos para la 
instauración del comunismo fueron los 
propósitos reales, aunque disimulados, de 
gran número de funcionarios de este or-
ganismo cubiertos ampulosamente con el 
ropaje de "expertos" de una agencia de 
las Naciones Unidas. 

La CEPAL ha sido, pues, en lo referen-
te a Chile, el semillero de las fuerzas más 
disolventes que han actuado en nuestra pa-
tria en el curso de los últimos veinticinco 
años. 

Desde el creador de la CEPAL con sus 
mal intencionadas y ridiculas teorías eco-
nómicas, el "doctor" Prebisch —entre co-
millas—, ciudadano argentino que fracasó 
rotundamente cuando fue Ministro de 
Economía de su país, hasta Bruno von 
Ehrenberg, fundador de la secta SILO, 
pasando por Jacques Chonchol, que des-
pués de destruir la agricultura cubana 
fue contratado en Chile para destruir la 
de nuestro país y esclavizar a los campe-
sinos, la lista incluye a los hombres que 
han contribuido con máyor eficacia a des-
plomar la economía chilena, como etapa 
previa para destruir su orden institucio-
nal y el estado d§ derecho. 

Basta señalar los nombres de destaca-
dos "cepalinos" que utilizaron este orga-
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nismo internacional como sede de sus con-
juras y centro planificador de ía acción 
marxista, para confirmar este aserto. 

Señalamos a la cabeza de ellos a Pedro 
Vuskovic y Carlos Matus, Ministros de 
Economía de Allende y activos destructo-
res del patrimonio nacional; a Oscar Ga-
rretón, ex Subsecretario de Economía; a 
Gonzalo Martner, actual Director de ODE-
PLAN, y a Alfonso Inostroza, Presidente 
del Banco Central; a David Baytelmann, 
que como Vicepresidente de CORA ha su-
mido en el hambre a los chilenos; a Vla-
dimir Arellano, Director del Presupuesto 
en el Gobierno de Salvador Allende; a 
Raimundo Beca, el Interventor de MA-
DEMSA, de irritante recuerdo; a Rurt 
Dreckmann, actual Presidente del Banco 
del Estado; a Patricio Palma, Director de 
DIRINCO. Son éstos algunos de los nom-
bres estelare^ de la "clase dorada", como 
la llamó Jaime Valdés, el periodista de-
mocrático salvajemente agredido días 
atrás por los esbirros, seguidores o discí-
pulos de esos personajes sin patria que ha 
sabido incubar la CEPAL. 

Por cierto que no sería justo referirse 
a ellos sin dejar testimonio de que tam-
bién existen en la CEPAL personas serias 
y correctas que constituyen honorables 
excepciones, y hasta puede que su número 
sea considerable, aunque poco o nada com-
pensen ellos el daño inmenso que han he-
cho los que están al servicio del comunis-
mo. Hay sin duda funcionarios de ese or-
ganismo que jamás han sido, marxistas. 
Hay otros que lo fueron, y que en un ras-
go de honestidad que los honra, abjuraron 
de esa sumisión política o renunciaron a 
ella. 

Su actual Director —de muy reciente 
designación— pareciera haber sido con-
tratado expresamente de fuera de las fi-
las de ese organismo, en un intento de 
restablecer su prestigio o de tratar de en-
mendar o hacer olvidar las tenebrosas ac-
tuaciones que he señalado. 

Pero esa clase dorada, al servicio de los 
comunistas y pagada paradójicamente con 

las erogaciones que hacen los norteame-
ricanos a las Naciones Unidas; esa clase 
dorada que displicentemente pontifica y 
arregla el mundo, mientras bebe "whisky" 
en sus fsjvolas e intrascendentes reunio-
nes sociales; esa clase dorada constituida 
en sociedad de socorros mutuos para el au-
tobombo y la creación de prestigios fal-
sos, ha sido en definitiva el instrumento 
eficaz para inyectar la doctrina y las men-
tiras marxistas en las universidades, en 
la prensa, en los foros internacionales, en 
la Iglesia, en la Administración Pública y 
en las mentes de toda una generación. 

Esos sibaritas que compran obras de ar-
te en los remates de las personas que 
arruinan, pagándolas a vil precio con sus 
ingresos en dólares libres de todo im-
puesto, esos "playboys" de las reformas 
sociales, son los inspiradores o los auto-
res directos de las desgracias que vive 
Chile, de las penurias de sus trabajado-
res, de la destrucción de su pujante y 
progresista clase media. 

Si Jos que así han procedido no fuesen 
tan serviles, esto es tan dependientes de 
la aprobación comunista, como ávidos de 
su paga en dólares, deberían tener el co-
raje de sostener sus ideas, presentándose 
en las reuniones de los padres de familia 
para confesar que, junto a sus cofrades 
de la UNESCO, son los autores intelec-
tuales de la ENU; para apersonarse en 
las colas de las JAP y responsabilizarse, 
junto con sus cofrades de la FAO, por la 
escasez y el hambre que asuelan a Chile, 
y para presentarse ante los campesinos 
de las haciendas estatales y ante los obre-
ros de las industrias intervenidas, y acep-
tar su responsabilidad como autores de la 
esclavitud de los trabajadores chilenos. 

Pero es inútil pedir peras al olmo. Cum-
plida su traicionera misión dentro de Chi-
le, algunos de esos funcionarios se han di-
rigido a otros países de América a conti-
nuar su labor de zapa. Muchos otros per-
manecen todavía aquí, en altos cargos del 
Gobierno de Allende, como el señor Vus-
kovic, para consumar la instauración de 
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la dictadura comunista o bien retornar al 
dorado alero de la CEPAL en eí caso no 
improbable de que su situación se les tor-
ne insostenible. 

A todos ellos los tenemos presentes en 
este aniversario, ocasión propicia para 
recordarles los daños inmensos que han in-
ferido a nuestra patria. 

Como todos los seres humanos, los miem-
bros de la "clase dorada" habrán de res-
ponder un día ante la justicia eterna. Pe-
ro mucho antes de ello, en el transcurso 
de sus vidas en este mundo, llegará el mo-
mento en que tendrán que hacer frente a 
la indignada reacción de los pueblos que 
han sido víctimas de su frivolidad, su 
opresión, sus despojos y sus traiciones. 

Es inútil que se oculten o refugien en 
su plácido retiro de Vitacura o que apa-
rezcan ostensiblemente en ese templo de 
la mediocridad —en ese monumento a 
nuestra decadencia—, el edificio de la 
UNCTAD. 

Porque donde quiera que vayan, actua-
rán movidos por las mismas consignas y 
al servicio del mismo imperialismo. Pero 

ahora se les conoce y, por lo mismo, esta-
rán condenados a sentir en torno suyo só-
lo desconfianza, instintivo repudio y el in-
contenible anhelo de un pueblo de ajustar 
las cuentas pendientes con ellos. 

El señor DURAN.—Formulo indicación 
para publicar in extenso la intervención 
del señor Ibáñez. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—Quedará para el Tiempo de Vota-
ciones. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra dentro del tiempo del 

Comité Comunista. 
Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Izquierda Ra-

dical, ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 19.24. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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